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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 24-84 

La siguiente, 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

LEY ORGANICA 
DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN 

ADMINISTRACION PUBLICA DE 
HONDURAS 

CAPITULO 1 

DE LA CONSTITUCION, NATURALEZA Y DOMICILIO 

Artículo 1.-Créa.se el Colegio de Profesionales en 
Administración Pública de Honduras, como una organización 
fl"': personalidad jurídica y patritnonio propio, el cual se 
1'gll-a por la presente Ley y sus Reglamentos; y en lo no 
¡revisto, por la legislación aplicable. 

Las sii;las con las que se identificará el Colegio son 
"COPRAPH''. 

.. Artículo 2.-El Colegio de Profesionales en Administra
C!ott Pública de Honduras, tiene su domicilio en la Capital de 
la República. 

CAPITULO 11 

OBJETIVOS DEL COLEGIO 

Artículo 3.-El Colegio tiene como objetivos: 

a) Regular el ejercicio de los profesionales en Adminis
tración Pública y de las actividades de consultoría en 
la materia; 

b) Velar por la emisión y estricta aplicación de las leyes 
q?€ protejan el ejercicio de los profesionales en Admi
llistración Pública; 

el Propiciar Ja carrera administrativa en ba...oe al sistema 
de méritos; 

ch) Promover la aceptación de la naturaleza científica de 
la Administración Pública; 

d) Lw;bar constantemente por la superació.n cultural, 
SOCial Y económica de los oolegill.dos; 

CONTENIDO 
DECRETOS NUMEBOS 24-84, 26-84 y 27-84 

Marzo de 1984 

AVISOS 

e) Realizar cualquier actividad licita que contribuya al 
enaltecimiento y dignificación de los profesionales en 
.Arlministración Pública; 

f) Cumplir con Las normas de la ética profesional; 

g) Participar en el estudio y resolución de los problemas 
de carácter nacional, específica.mente en lo que concier
ne a la Administración Pública; 

h) Promover y proteger la investigación y la producción 
cientifioo. en el campo de la Administración Pública; 

i) Racionalizar la transferencia, adaptación y utilización 
de tecnologías administrativas para el sector público; 

j) Contribuir a la formulación de una teoría de la A<lmi
nistración Pública Latinoa.merioo.na; 

k) Fomentar los lazos de fraternidad profesional con las 
organizaciones similares de otros países y eBpecia!men
te de Centroamérica; 

1) Hacer que la Administradón Públioo. cumpla la función 
social que le corresponde; 

ll) Mantener la unidad de todos sus miembros colegiados; 

m) Cooperar con la Ur>Jversidad Nacional Autónoma de 
Hond= en los aspectos técnicos, culturales y acadé
micos, específica.mente en el área de Administradón 
Pública; y, 

ñ) Fomentar el acercamiento con las demás colegios 
profesionales. 

CAPlTULO m 
lNTEGRACION DEL COLEGIO 

Artículo 4.-El Colegio está integrado por todos los 
profesionales en Administración Pública graduados en la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Y por aque
llos graduados en otras universidades nacionales o extran
jeras, cuyas títulos han si?<> reconocidos legalmente por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 
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Artículo 5.-Los profesionales indicados en el Artículo 
4 de esta Ley, podrán separarse del Cole,,.oio y reincorporarse 
al mismo, de conformidatl con las disposiciones pertinentes 
que establezca el Reglamento de esta Ley. 

CAl.'lTULO IV 

DEBERES Y DERECHOS 

Articulo 6.-SOn deberes de los Colegiados: 

a) Cumplir en el ejercicio de la profesión, con las leyes 
del país, las resoluciones legalmente emane.das del 
Colegio y los principios de la .Admini•tración Pública; 

b) Enterar con puntualidad y exactitud, las cuotas y de
más aportes ordinarias y extraordinarios que establez
ca el Colegio; 

c) Desempeñar con eficiencia, responsabilidad y ética 
profesional, los cargas públicos; 

ch) Desempeñar los cargos y comisiones que se le enco
mienden dentro del Colegio; 

d) .Asístir, o hacerse representar, a Jru; sesiones de Asam
bieas Generales ordinarias y extraordinarias legalmente 
conV'ocadas; 

e) Participar en todas las jornadas sobre Adnrinistración 
Pública a que sean convocados; 

f) Cumplir con los principios democráticos que a.ciman Ja 
vida del Colegio y del país; 

g) Defender los derechos e intereses del Colegio y de cada 
uno de los colegiados; 

h) Velar por el estricto cumplimiento de esta. Lev, sus 
Reglamentos y demás leyes reguladoras de Ja AdminIB
tración Pública; e, 

i) Comunicar al Colegio el lugar de su domicilio y direc
ción, los cambios de los mismos y las ausencias que se 
prolonguen por más de tres meses consecutivos. 

Artículo 7.--Son derechos de los colegiados: 

a) Ejercer la profesión de conformida1 con esta L-ey, sus 
Reglamentos y otras leyes que se relacionen con la 
Administración Pública; 

b) Elegir y ser electo con arreglo a la L-ey en todos los 
cargos de Jos organismos del colegio; 

c) Tener voz y voto en la Asamblea Genel'"'al del Colegio: 

ch) 

d) 

Gozar de los beneficios que ofrezca el Colegio ; 

Obtener la intervención de los organismos del Colegio 
en cualquier conflicto o litigio originado en el ejercicio 
de la profesión; 

e) Interponer los recursos legales contra las sanciones que 
le fueren impuestas; y, 

f) Presentar a los organismos comJ:l"tentes de~ Colegio 
todas aquellas iniciativas y :p_r~yecto!>_ que ,tiendan a 
reformar y mejorar la Administrac1on Pública, las 
condiciones de los colegiadosr la organización y funeio
namíento del Colegio. 

CAPITULO V 

DE LA ORGA..""1ZACION 

Artículo 8.-El Gobierno del Colegio estará a cargo de 
los siguientes órganos: 

a) La Asamblea General; 

b) La Junta Directiva; 

c) El Tribunal de Honor; y, 

ch) Las Comisiones Especiales (Permanentes y Tempora
les). 

Artículo 9.-La Asamblea General es el órgano supremo 
del Colecio, y está formada por todos los colegiados legal
mente c;nvocados y reunidos en sesión ordinaria o extraor
amar;a. 

.Articulo 10.-Las sesiones de Asamblea General del 
Colegio se realizarán una vez al año, cada 27 de agosto y 

las .sesiones de .Asalllblea General ~ordinaria se 
zaran cuando lo acuerde la Junta Directiva o a . ~ 
escrita de por lo menos un 20~~ de sus miembr0s ~~ 

Articulo 11.-Las sesiones de Asamblea Genera1 
Coleg;.o, se celebrarán previa convocatoria por escrito~ 
da por el Secrete.río General, quince (15) días antes de la 
fecha prevista. 

La convocatoria mcluirá la agenda a evacuar y ¡.., 
1 documentos correspondientes. · 

Artículo 12.-Para celebrar una Asamblea General o, 
dinaria se requiere la concurrencia de Jos colegiad0g ' 
representen por lo menos la mitad más uno de la towJ!: 
de los mismos, en el Jugar, fecha y hora de la primel"a ...,_ 
vocaWria; y la concurrencia de las dos terceras parta o. 
los col<>giados cuando sea asamblea extraordinaria.. 

En caso de no llenarse el quórum indicado en el ~ 
ante~r, la Asambl~ podrá cele_brarse en "":gunde. ~ 
catoria., oon los colegiados que a.s1stan, cualqwera que ea., 
su número. 

Las dos convocatorias pueden hacerse simultáneamentt 

Artículo 13.-Los límites de las sesiones de la Asami. 
General estarán determinados a la evacuación de la e.g,_ 
Cuando no se ·evacua.re totalmente la agend.a, la Pr~ 
fijará la fecha y hora para continuar la sesión. 

Artículo 14.-La Asamblea General emitirá sus deeiQ¡. 
nes por resoluciones las que se adoptarán por simple l!laJI> 
ría de votos. El voto será directo y secreto en los casos gqe 
determine esta Ley o sus Reglamentos, los colegiad()S ñi 
tienen derecho a emitir un voto y el del otro colegiado a 
quien representen. 

CAPITUW VI 

DE LA ASAMBLEA G~'ERAL 

Artículo 15.--Son atribuciones de la Asamblea Geneal: 

a) Acordar y proponer al Congreso Nacional las refomis 
y modificaciones de la presente Ley; 

b) Elegir a los núembros de la Junta D'.rect\va y del 'i 
bunal de Honor, así como su.s representantes a..Tite Olf" 
nismos fuera del Colegio; 

e) Emitir el Código de Etica Profesional; 

ch) Aprobar los reglamentos necesarias pam !a apli<aciii 
de esta Ley; 

d) Aprobar anualmente el Plan de Trabajo y cl l'l9 
puesto de! Colegio; 

e) Establecer las aportacie>nes ordinarias y extraonJinBrl&' 
que deban pagar los colegiados; 

f) Aprobar o improbar las actuaciones e informes de k 
Junta Directiva; 

g)" Conocer y resolver de las quejas o apelaciones flJfÍi!' 
las resoluciones de la Junta Di..>"ectiva, e~=~ 
referidas a Ja ejecución de fallos del Trl 
Honor; y, -

h) Todas las demás que se establezcan en esta L<;Y ¡; 
sus Reglamentos así como aquellas que no estén 
huidas a otros órganos del Colegio y que por natur>" 
leza competen a Ja Asamblea General 

CAPITULO VII 

DE LA J111'i"'TA DIRECTI'l A 

.Articulo 16.-La Junta Directiva es el 6.-gano, e~ 
encargado de la a.tlministración del Colegio. ~ ~ 
por nueve miembros propietarios y sus respectivos 
así: 
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a.) Pl vtm~; 
b) v-ice-J?residente; 
e) $eCfe1:3.rio ~eral; 

ch) Pr<J-Seeretar!O; 
dl Te50rero; 
e) Fjsca.I; y, 
fJ Tres Vocales. 

r..os titulares de estos cargos serán electos por Ja .Asam
blea General para un pe~odo de dos (2) años, mediante voto 
diteCW y secreto. Los. nuembTOs de la Junta Directiva podrán 
f1lt elegidos para penOdos no consecutivos. 

.Articulo 17.-La Junta. Directiva designará en cada 
aepartamento de _la República los mpresentantes que estime 
.,.-evementes, quienes serán los órganos de comunicación 
entre Jos colegiados residentes en el respectivo departamento 

1 el Colegio. Asimismo podrá o~ secciona.les en los 
.,-es donde el número de colegiados lo justifique. 

.Articulo 18.-Para optar y desempeñar un cargo en la 
~ [lireetiva se requiere: 
~) Ser miembro del Colegio en pleno ejercicio de los dere

chos ciudadanos y de los que confiere esta Lei; 
b) No tener cuentas pendientes con el Colegio; 
e} No tener parentesco dentro del cum-to grado de con

sanguinidad o segundo de afinidad con cualquiera de 
Jos demás miembros de la Junta Directiva: y, 

!lt) No desempeñar cargos directos en otro colegio profe
sional universitario. 

Artículo 19.-Los miembros de IR Junta Directiva serán 
electos por la Asamblea General y tomarán :J)C!(esión de sus 
cargos inmediatamente desTmés d" su e1Pcción, exce13to el 
Tesorero, quien u..ra h~cerlo deberá rendir la fianza. acor
dada por la Asamblea General. 

Artículo 20~ Los carl!:°" de Tesorero y Secretario serán 
reintmerados, los demás 130drán devengar dietas, según lo 
ei:tablecido en los reglrunentos. 

Artículo 21.-La Junta Directiva deberá celPbrar sesio
nes ordinarias cada mes, y extraordinarias, cuando así lo 
dete!;nñne la misma Junta. 

Artículo 22.-La Junta Di.>-ectiva sólo uuede celebrru
se:síones cuando concurran por lo menos cincÜ de suo:::. miem
bros, las decisiones se tomarán por simole mayoría de votos, 
teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 23.-La masistencía de los miembros de la 
!unta Directiva a las sesiones, Por tres veces consecutivas, 
!in causa justificada, surtirá lÓs efectos de la renuncia al 
rargo sin ulterior trámite. Los suplentes completarán el 
l'riodo de los propietarios. - -

Artículo 24.-Son atribuciones de la Junta Directiva: 

a) Las señaladas en la Ley de Colegiación Profesional 
Obligatoria; 

b) Administrar el Colegio; 
e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asam

blea General y las disposiciones de esta Ley y sus 
Reglamentos; 

ch) Elaborar y proponer a la Asamblea General, los pro
YectoS de reglamentos, manuales, presupuesto anual, 
as~ como planes y programas de trabajo; 

d) E¡ecutar los fallos dictados nor el Tribunal de Honor; 
e) Presentar periódicamente a Ji A.samble1> General, infor

ll!ES presupuestarias y de avance en los planes y pro
=as de traba io · 

f) Dirigir la labor erutorial y de relaciones públicas; 
g) Convocar por medio del Secretario General. a las 

sesiones de Asamblea General ordinaria v extraordi.'1.a
ria en la forma establecida en esta Ley; 

h) ?romover y ejecutar programas de capacitación e 
·¡ ~ción; 
1 ~ver_ y realizar congresos, encuentros, seminarios, 
j) N ~ nac.ionaies como interrn>cionales; 
t) < om rar ~ comisiones especiales; 

Conceder licencia a sus miembros por causa justificada, 
para separarse temporalmente de sus cargos; 

1) J,Jamar interinamente, en caso de falta o impedimento 
temporal de un miembi-o propietario, a su respectivo 
suplente; 

11) ~mitir a todas las Secreta.rías de Estado, a las direc
ciones generales y demás oficinas nominadoras de em
pleados y funcionarios públicos del Gobierno Central 
de los .entes <;fescentralizados, y de las municipali®de; 
del pais, la lista completa de todos los miembi-os co
Jeg:iados autorizados para ejercer la con.sultorfu. en 
Mnúnistración Pública· 

m) Remitir a las institucidnes públicas -el listado de los 
entes autorizados pe.ra ejercer la consultoría en Admi
nistración Pública.; 

n} Presentar a la Asamblea General la memoria anual de 
_ los actos realizados por el Coleirio; 
n) C?nocer de la renuncia del ca,.,,-o de cualesouiera de sus 

miembros y llamar al suplente resooctivo sin perjuieio 
de lo dispuesto en el Artículo 23 de esta Ley; y, 

o) Todas aauellas o•ie oor su n"turoT~,,. Te competen y 
que no estén atnlluidas a ningún otro órgano. 

CAPITULO VlII 

ATRIBUCIONES DE T .o!'l MlF.MBROS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 25.----Son atribuciones del Presidente: 

a) Presidir las sesiones de Asamblea Genero!, y de la 
.Junta Directiva; 

b l Autorizar la agenda correspondiente a las sesiones, así 
como las actas, acuerdos, resoluciones, certificados de 
colegiación y credenciales; 

e) Autorizar todas las erogaciones y desembolsos, con 
base en el Presupuesto aprobado vigente; 

ch) Proponer a Ja. Jrrnta Directiva, el nombrnmiento, san
ción y remoción de 1os empleados del Colegio; 

d) Aprobar la .planilla de pago del personal del colegio; 
e} Representar al Colegio y en casos específicos delegar 

la representación; 
fl Recibir la promesa de Ley a los miembros del Colegio 

al incorporarse a los miembros de los ó1mmos del 
Colegio, previa la toma de nosesión de sus C'lrgos; 

g) Decidir con doble voto, en ca~o de emuate, en las Asam
bleas Generales y en sesiones de la Junta Directiva; 

h} Nombrar comisiones en defecto de la .Junta Directiva, 
en caso de urgencia; 

i) Autorizar los gastos oue no excedan de LPS. 500.00 y 
dar cuenta en su op0rtuni<fa<l a la Ju'lta Directivn; 

j) Ordenar la 13rá.ctica de auditorías internas; Y. 
k) Cualquier otra Que le correspond<J. conforme a esta Ley 

y S'J.s Reglamentos. 

Articulo 26.-Son atribuciones del Vice-Presidente: 
a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia o impedi-

mento temporal de éste; -
b) Amdliar 31 Presidente en el cumplimiento de sus atri

buciones; y, 
c) Las demás que designe el Regl<lmento de esta Ley. 

Articulo 27.--Son atribuciones del Secretario General: 
a) Redactar v firmar I~~ actas, acuerdos, resolucior..es ·y 

comunicaciones del Colegio: 
b) Elabo:ro.r v mari,tener actualizado el registro de los 

profesion'"1es colelñado~. asigna.'1.do a cada colegiai!o 
~11 código de i,de._~tificación: 

e) Elaborar v mantener. a.ctw~lfzado el recistro de empre-
sas con$ultoras en Admirdstraci&i. Ptíblica: -

ch) Atender todo 1o concerniente a Ia correspoP-dencfa :y 
a rchlvo del Colegio' 

d) Elaborar v firmi::ir !::::i. ~u:enda para las sesiones °!-1" las 
<"O..'Y}:VOf'atoria~ ~pectivas: 

e) Extender certificaciones con el visto bueno del Presi
dente; 

f} Redactar la memoria anual de fas activi<lades del Cole
gio,. para ser presentadas en la sesión inaugure! de la 
Asamblea General Ordinaria; y, 

g) Cualesquiera que le corresponda según su ll0.turaleza 
o de conformidad con la Ley y sus Reglamentos. 
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Artículo 28.---Son atn"buciones del Pro-Secretario Ge
neral: 

a.) Sustituir al Secretario General en e.aso de ausencia o 
impedimento temporal de éate; 

b) Auxiliar al Secretario General en el cumplimiento d~ 
sus atribuciones; y, 

e) Las demás que designe el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 29.---Son atribuciones del Tesorero: 
a) .Administra: ~os bienes y ~¡ patrimonio del Colegio; 
b) Llevar a.ctúalizado los registros contables y financie

ros del Colegio; 
e) Recaudar las aportaciones ordinarias y extra.ordinarias 

de los colegiados y extender el correspondiente recibo; 
ch) Ef~nar los pag95 a que ~stuviere obligado el Co

legio, con puntualiilad y debidamente autorimdo por el 
Presidente; 

d) Preparar las planillas de pago del personal del Co
legio; 

e) Presentar mensualmente a la Junta Directiva, y en su 
o¡:>ortunidad a la Asamblea General, los estados finan
cieros del Colegio; 

f) Manejar los fondos rotatorios y de caja chica, que se 
liquidru"ál! mensualmente; 

g) Prononer a la Junta Directiva criterios para la reali
zación de inversiones; 

h) Preparar anualmente el ante-proyecto de presupuesto 
del Colegio; 

i) Rendir previamente ru desempeño de su cargo, la cau
ción aue señale la Junta Directiva: 

j) DenoSitar los fondos del Colegio en Instituciones Ban
carias nacionales, según lo disponga la Junta Directiva: 

k) Lewntar y actualizar el inventario de los bienes del 
Colegio: y, 

1) Cualquiera otra aue Je corresponda. conforme a la Ley 
y sus Reglamento~. 

Artículo 30.--Son atribuciones del Fiscal: 

a) Ejercer labores de pre-intervención de los gastos del 
Colegio; 

b) Ejercer las acciones procedentes contra el ejercicio 
ilegal o indebido de la profesión; 

c) Velar por el cumplimiento de esta Ley y sus Reglamen
tos, y disposiciones de la Asamblea General; 

ch) Eiercer la renresentación legal del Colegio en los asu..""1-
tOS Judiciales, administrativos y contencioso-adminis
trativos; y, 

d) Intervenir en las auditorias y arqueas que se practi
quen en el Colegio. 

.Artículo 31.--Son atribuciones de los Vocales: 
a) Coordinar comisiones permanentes o especiales ;y, 
b) Cumplir las demás responsabilidades que le encomien

de la Junta Directiva. 

CAPITUW IX 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

.Artículo 32.-El Tribunal de Honor es el órgano del Co
leeio encar,;ado de conocer la conducta profesional de los 
mi~mbros ~ éste conforme al Código de Etica Profesional, 
y de propon:er a la Junta Directiva, las sanciones corres
pondientes. 

Artículo 33.-E! Tribunal de Honor estará integrado 
por siete (7) miembros que serán electos en sesjón de -~=
b!ea General; tomarán posesión de sus <:a_rgo_s en la ~ 
fecha en que tome posesiói; la Junta Directiva, Y dUi-a..'"an 
en sus funciones dos (2} anos. 

En su prim.em sesión el Tribunal de Honor elegLrá en
tre sus miembros un Presidente y Un Secreta....;.o. 

Articulo 34.-Para ser miembro de] Tribunal de Booor 
8-e requiere: 

a) Los mismos requisitos que para ser miembros de la 
Junta Directiva; 

b) Haber ejercido la profesión durante cinco (5) años 
como mímmo; 

c) Ser de reconocida honorabilidad y capacidad Pnlfesio. 
na!; y, 

ch) ~~1:J:I sido saneionwo por el Colegio ni por Olia 

Articulo 35.-El Tribunal de Honor se :teuni?-á 
se?e del Colegi? cada vez. q~e 1o convoque el Presi~ ,i: 
mlSlllo y el quorum estará mtegrado por la mitad lllás 
de sus miembros. l!lJo 

Art:culo 36.---Son atribuciones del TrfünnaJ de H~ 

a) Conocer de las quejas, denuncias, acusaciones en 
tra de los colegiados; con. 

b) Servir de medill.dor en las controversias que Sll?jan 
entre los colegiadas y entre éstos y terceras :Per&lnaa· 

e) Proponer a la Asamblea General para su apl'ObacQ,'. 
el Código de Etica Profesional; y, 

ch) Proponer a los órganos del Colegio, la aplicación ¡¡, 
las sanciones correspondientes por violación al Códi¡,i¡ 
de Etica Profesional, de esta Ley y sus Reglarnentá 
y otras aplicables al ejercicio de la AdministraQll 
Públioo. 

Artículo 37.-Los fallos del Tribunal de Honor dfilt 
ser comunicados a la Junta Directiva para su conoeimiolo 
y demás Ímes de conformidad con esta Ley. 

Artículo 38.-Un reglamento especilll regulará sn r.. 
cionamiento, el cual será elaborado I>Or el mi$mo 'rñbmil 
de Honor y aprobado por la Asamblea General. 

CAPITULO X 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

Artículo 39.-La Junta Directiva nombmrá las Qm 
s!ones Especiales que sean necesarias para eJ buen fmi. 
cionamiento del Colegio. Durarán en sus funciones el tiempo 
necesario pa_ra la ejecución de la actividad encomendada y 
serán cooztlinadas por los Vocales. 

Articulo 40.-Las Comisiones Especiales tienen por d> 
jeto colaborar con la Junta Directiva en todo aquellp qio 
se les designe. 

CAPITULO XI 

DE LAS SANCIONES 

A.rticulo 41.-A propuesta del Tribunlll de Honor.k 
Junta Directiva conforme la gravedad de las ~ 
puede impo:o.er a los colegiados las siguientes sanciones: _ 

a) Multas, dehidamen;e -reglru:nentadas, por ~ 
a sesiones, o faltas en el cumplimiento de comisi<>JS 
encomendadas por los órganos y autoridades del O> 
legio; 

b) Amonestación privada, por negligencia grave o ~ 
rancia en el ejercicio de la profesión; . 

c) Amonestación pública. ante la Junta Directiva o 11 
Asamblea General, por haber faltado a la ética Jf" 
:Zesi0~ru, o atentado contra el decoro y prestigio de Ja 
profesión y del colegiado; 

ch) Suspensión temporal de la calidad del colegiado. Y 
por lo tanto, en el ejercicio de la profesión, por ~ 
conducta "Profesional, frau1e, falsedad o u,~ 
debidamente comprobada, incumplimiento del ~ 
de sus cuotas ordinari..as y demás que señale el ,..
gie.mento; y, . . 

d) Expulsión definitiva del Colegio y por tanto-~ 
litación perma..11ente en el eie:xicio de la Prt;"f~on,, ~ 
apropiación indebida de bienes.. fo:J.dos _ publi~.....i.. 
bida...'7'.!'.!ente comprobadz. y demás que senale el ~ 
mento. 

Articulo 42.-Las oo.nciones establecidas en el ~ 
lo 41 de esta L-ey, serán acordadas y aplicadas por la et# 
Directiva, excepto las indica.da\; en los incisos ch) Y d) -
lo serán 1>0r la A=blea General. 
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ArtJclllo 43.-El profesional que hubiere sido suspon
..... _,.,,m, ser rehabilitado por la Asamblea General. a 
~del Tribunal de Honor, cuando aquél haya dado 
F1"~~de su enmier:.ja y que haya cumplido sanción_ 
í<•~· 

- Artículo 44.-La reiteración o reinci:lencia por tres 
- de actos a los que se haya aplicado una sanción del 
mislllO tipo serán causas suficientes para aplicar al cole
giado culpable la sanción inmediata más grave. 

CAPITC.LO XII 

DEL PATRIMONIO Y REGIMEN FINA.>\CIERO 

~culo 45.-El p:>trimonio del Colegio será constitui
éc por: 

j)J Todos lo~ bienes muebles e inmuebles que adquiera: 
b) Las cuotas ordinarias y extraoriinarias de Slli' miem-

broS; 
e) La cuota de inscripción que paguen los colegiados· 

ó) El producto de las multes imouestas a Jos eoleg:iados; 
··d) Las donaciones, herencias y legados que acepte; y, 

e) El producto de_las inversiones y de otras actividades 
licitas que realice. 

Artículo 46.-Los bienes y servicios <iestinados al Co
legio se pagarán una vez recibidos, y salvo en casos excep
cionales se podrán hacer pagos parciales por adelantado. 

Artículo 47.-Toda orden de pago debe ir accmpañadz. 
de los comprobantes respectivos. El Presidente y Tesorero 
serán responsables solidariamente uor los gastos in:iebidos 
mie ~ntoricen coniuntamente sin perjuicio de la acción cri
r:ñnal corres¡iondiente. 

Artículo 48.-El Colegio de Profesionales en Adminis
tración Pública -:le Honduras. e'tará exento del Pa!"o de 
impuestos estiatales, municipales y distritales que pt!dieral! 
recaer sobre sus bien·es. 

CAPITULO XIU 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 49.-Los puestos de la. función pública cuyo 
desempeño y naturaleza corresponda a la formaci<h-, de 
profesionales en Administración Pública, serán ocupados 
por los miembros del Colegio de Profesionales en Adminis
tración Pública de Honduras. 

Artículo 50.-Al tomar posesión de sus cargoe los 
miembros electos o nombrados, según el caso, de la Junta 
Directiva, el Tribunal de Honor, Comisiones Especiales, re
'!m!entantes y los nuevos miembros 'al incoroorarse, ren
irán la sil(Uiente prom~a: "PROMETO SF-R F'J:F;T · A T. 
OOLEG!O DE PROFESIONALES EN ADMINISTR.ACl:ON 
PIJBLICA DE HONDURAS, CUMPLIR Y HACER CUM
PLIR SUS PRINCIPIOS, SU LEY, SUS REGLAMENTOS 
Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES". 

Artículo 51.-Este Colegio puede affüa.rse y ~ed~rarse 
a otras organizaciones nacionales e internacionales s1mila:res. 
~ le es prohibido participar en actividades de tipo poli
tico o religioso con carácter sectario. 

Artículo 52.-Se establece el 27 de agosto como el día 
del Profesional en Administración Pública. 

CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

J ~~ 53.-Mientras se procede a la ~ci<?n de la 
~ Directiva del Colegio, la actual Junta Directiva pro
~; asumirá las funciones que le competen a aquella, 
q~ facultada para proceder a la organización e inte
ll!'ación del Colegio. 

CAPITULO XV 

DE LA VIGENCIA 

desde Articulo M.-La presente Ley entrará en vigencia 
Gaeeta.~ día de Sil publicación en el Diario Oficial "I.a. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito. Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dos dias 
del mes de marzo de mil no~ecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAJS BU Gmo 
Presidente 

MARIO E:\'RIQL"E PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO L-iml7TIA BA.L"'D_.\LES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C .. 23 de Marzo de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presid.en!e 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Osear Mejía Arellano 

DECRETO NUMERO 26-84/ 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el ciudadano GUILLERMO 
BUESO, ha solicitado a este Soberano Congreso Nadonal, 
r..ermicm " ?lutorizacj&ri. para ace">Jt'tr ~l c-irp-o de Coris".ll B.o
nomrio de la República de Canadá en la República de 
Honduras. 

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el nombra
miento otorgado por el Gobierno de Ja República de Canadá. 
mediante oficio expedido en Guatemala, el 24 de enero de 
1984, firmado por el señor Embajador Pierre Tanguay. 

CONSIDERANDO: Que dicha solidtud se ajus.ta '.l lo 
establecido en el Artículo 205 numeral 17 de la Constitución 
de la República.. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO !.-Conceder permiso al ciudadano GUI
LLERMO HUESO, para que acepte el cargo de ConsuI Ho
r..omrio de la República. de Canadá en la República de 
Honduras. 

ARTICULO 2.-EI presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta.". 

Dado en la ciudll.d de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 102 sei•· días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

.JOSE EFRAIN BU GIBON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO A.LV ARADO 
Secretari<> 

JUAN PABLO URRU'ITA RAUDALE.<; 
Secretario 

Al Poder Ejeeutivt>. 

Po!' Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1984 

BOBEB'.l'O SUAW OOBDOV A, 
Presidente.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 
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DECRETO NUMERO 27-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 2 de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, el Esta.do de Honduras, a 
través de su Seeretario de Esta.do en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, suscribió con el Fondo Hondu
reño de Preinversión (FOHPREI), un Contrato de Préstamo 
por 1'a suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS NEl'OS 
(Lps. 461.953.00) , para el rma.nciamiento del estudio "Planos 
Finales de Ingenieria para la Construcción de 71.5 kms. de 
Caminos Vecinales en el Departamento de Santa Bárbara" 
(p-22). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
N• 36 de la Constitución de la República con-esponde al 
Congreso Nacional aprobar o improbar ios empréstitos o 
convenios similares que se relacionan con el Crédito Público 
celebra.dos por el Poder Ejecutivo. 

POR TANTO: En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas sus partes, el Contra.to 
de Préstamo suscrito el 2 de :mano de mil novecientos 
ochenta y cuatro, entre el Estado de Honduras y el Fondo 
Hondureño de Preinversión (FOHPREI:), y que literalmente 
dice: 

"OONTRATO DE PRESTAMO CELEBRADO ENTRE E[; 
FONDO HONDURmo DE PREINVE.RSION !FOHPREI) 
Y EL ESTADO DE HONDURAS PARA EL FINANCIA· 
MIENTO DEL ESTUDIO "PLANOS FINALES DE INGE
NIERIA PARA LA CONSTRUCCION DE 71.5 KMS. DE 
CAMINOS VECINALES DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTA BARBARA" (P-22). Los suscritos, EDMUNDO 
ORELLANA. con Registro Tributario Nacional ......... . 
N• LYVN9U-V, en su carácter de Director Ejecutivo del 
Fondo Hondureño de Preinversión, quien en adelante se 
denominará FOHPREI, organismo estatal desconcentrado, 
creado mediante Decreto Ley N• 813, del 13 de septiembre 
de 1979 debidamente autorizado por el Comité Directivo en 
sesión de fecha 12 de enero de 1984, Acta N• 40, Punto N• 2, 
para suscribir el presente Contrato, por una parte, y por la 
otra ARTURO CORLETO MOREIRA, Licenciado en Cien
cias "Económicas, con Regü;tro Tributario Nacional . . ... 
N• CCDI2V-J, en su carácter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público. representando al 
Estado de Honduras, debidamente autorizado para suscribir 
este Contrato mediante Acuerdo N• 245, del 22 de febrero 
de 1984, quien en adel.'ante se denominará "EL PRESTATA
RIO" hemos convenido en celebrar como al efecto celebra
mos ~l presente Contrato de Préstamo, sujeto a los términos, 
coniliciones y estipulaciones que se enumeran más adelante. 

CLAUSULA la. 

OBJETO, MONTO, PLAN DE DESEMBOLSOS 

Y ORGANISMO EJECUTOR 

Conforme a las estipulaciones del presente Contrato, 
FOHPREI otorga a "EL PRESTATARIO" y éste acepta. un 
préstamo hasta por la suma de CUATROCIENTOS SESEN
TA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
LEMPIRAS NETOS (L. 461,953.00), para el financiamiento 
del Estudio "Planos Finales de Ingeniería para la Construc
ción de 71.5 Kms. de Caminos Veciml.les en el Departamento 
de Santa Bárbara" (P-22). Las sumas que se desembolsan 
en virtud de este Contrato se denominarán en adelante "EL 
PRESTAMO". La descripción del trabajo con cargo a ''EL 
PRESTAMO" está contenida en el Anexo "A" del presente 
Contrato el cual para todos los efectos se considera como 
parte integrante del mismo. Cualquier costo adicional será 
financiado por ''EL PRESTATARIO''. El Plan de Desembol
sos se contiene en el Anexo "B", el que se considera., para 
todos los efectos. eomo parte inte,,o-rante de este Contrato. Se 

entenderá por "ORGANISMO EJECUTOR" que utilizará"!!!. 
PRESTAMO'', la Secretaría de c.omunicaciones ,..,._~ 
Públicas y Transporte. que en adelante se d~ 
''SECOPr''. -~ 

CLAUSULA 2a. 

PLAN DE AMORTIZACION 

"EL PRESTAMO" deberá ser totalmente ~ 
por "EL PRESTATARIO" a FOHPREI a más tarda¡, 
treinta ( 30) de mayo de mil novecientos ochenta y _;; 
(1987). El primer pago deberá efectuarse catoree (14) 
meses después de la fecha del último desembolso y b 
siguientes pagos, mediante cuotas semestrales y en h 
posible, iguales, el treinta (30) de cada mes, hasta ei tzeinf:¡ 
(30) de mayo de mil novecientos ochenta y siete (~ 
fecha en la cual expira el pl.'azo señalado para la fobl 
amortización de "EL PREST AMO''. Después de la fecha del 
último desembolso de "EL PRESTAMO'', FOHPREr en!ze. 
gará a "EL PRESTATARIO'' una tabla de amortización~ 
especifique todas las fechas para el pago de las cuotas y el 
monto. 

CLAUSULA 3a. 

INTERESES Y DEMAS TASAS Y COMISIONE:! 

!.-INTERESES: "EL PRESTATARIO" pagará a 
FOHPREI sobre los saldos que adeude, un interés del a 
( 6%) por ciento anual, que se devengará a partir de la 
fechas de los respectivos desembolsos. "EL PRESTATARlO' 
efectuará los pagos correspondientes al interés de cada des. 
embolso, en la fecha en que le notifique FOHPREI. En ca 
de retardo de ''EL PRESTATARIO'' en el pago de las cuotas 
de amortización, pagará a FOHPREI intereses de mora del 
diez (10%) por ciento anual calculable y ""-Pitalimie 
mensualmente. 

II.-COMISIONES DE COMPROMISO: Sobre los saldoo 
no desembolsados de "EL PRESTAMO'' "EL PRESTA'U
RIO" deberá pagar a FOHPREI una comiSión de comprotnB¡ 
de! uno 11 % ) por ciento anual que empezará a devengazse a 
partir de la fecha de la legalizal'ión del presente Contrab>. 

ill.-LUGAR Y FE-CHA DE LOS PAGOS: Todo pago 
relacionado con el presente Contrato deberá hacerlo "m. 
PRESTATARIO" en el Banco Central de Honduras, o• 
agencias autoriza.das, en la cuenta que se indicará op<>l'bl» 
mente. Los pagos se harán en las fechas indicadas en a 
presente Contrato. 

IV.-IMPUTACION DE LOS PAGOS: Todo pago 8' 
imputará en primer término a la comisión de compromiso, a 
segundo a los intereses exigibles y finalmente al saldo de llll 
amortizaciones vencidas de capital. 

V.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS: Todo pago 
que de acuerdo con este Contrato deberá de llevarse a~"' 
sábado o en dia en que según las Leyes Hondure~ es 
feriado se entenderá válidamente efectuado en el prillll! 
dia hábil inmediatamente siguiente. sin que proceda recargo 
alguno en tal caso. 

CLAUSULA 4a. 

RETENCION 

Cuando "EL PRESTATARIO" no realice los paga;"' 
las fechas señaladas en la Cláusula SEGUNDA de este 
Contrato. el Banco Central podrá retener el se~cio de ~ 
PRESTAMO" de conformidad con el Convemo a queeste 
refiere el literal d) de la Cláusula QUINTA de 
Contrato. 

CLAUSULA 5a. 

CO:\'DIC1011."'ES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLJlO 
Y A TODO DESEMBOLSO 

!.-CONDICIONES PREVL.\S AL PRIMER~ 
E..\fBOLSO: FOHPREI no efectuará el primer Jlll 
de ''EL PRESTA.'1:0" hasta tanto_ "EL PRESTAT.AR!iZ:ios 
cumpla lo siguiente: a) Haya enviado a FOHPREI t 
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d<Jellll"'!'tos que comprueben la capacidad legal para con
ttatar las autorizaciones legalmente establecidas para firmar 

eoirl:z-ato de Consultoría y demás documentos que garan
~ Ja validez de este Contrato de Préstamo y el de Con

• en sus respectivos contenidos; b) Mantenga conta:=: separada a satisfacción de FOHPREI para el manejo 
de todaS Jas cuentas relativas a la preparación de el Estudio 

se refiere la Cláusula PR.lMERA de este Contrato; c) B: notificado a FOHPREI el nombre del Supervisor de el 
]!l!t!ldio· d) Presentado el Convenio suscrito entre "EL 
~TARIO" y el Banco Central de Honduras, autori
za¡¡do Jas retenciones; e) Haya entregado a FOHPREI y 
ist.e lo haya aceptado, el Contrato de Consultoría debida
¡nente ¡egalizado. 

n:,-(X)NDICIONES PREVIAS A TODO DESEMBOLSO: 
'l'odo desembolso estará sujeto al cumplimiento de las 
,;gurentes condiciones: a) Que "EL PRESTATARIO" haya 
.,,!riado a FOHPREI una solicitud de desembolso. acompa
j¡ndo a la misma todos los dQCumentos que le solicite 
JOJIPREI previamente; b) Que ''EL PRESTATARIO'' haya 
sivia.do a FOHPREI todos los informes y los documentos 
pecl:ados 0 Jos adicionales que éste le requiera, y que se 
refieran al trabajo realizado dentro del período a que co
rresponde el desembolso, siempre que hayan sido aprobados 
por FOHPREI; c) Que no haya surgido ninguna de las 
causas de Resolución del Centra to; d) Que "EL PRESTATA
RIO" haya enviado a FOHPREI una certificación de el pago 
inmediatamente anterior, extendida por los Consultores, 
excepto en el caso del primer desembolso; e) Cualesquier 
otra que establezca la Dirección Ejecutiva de FOHPREI. 

IlI.-DEDUCCION DEL DIEZ (10%) POR CIENTO: 
De cada desembolso con excepción del último, FOHPREI 
deducirá como mínimo un diez (10%) por ciento del monto 
de cada uno de ellos para Jracer efectivo lo dispuesto en el 
lit.eral m) del Artículo 70 del Reglamento General de 
FOHPREL 

IV.-OONDICION PREVIA AL ULTIMO DESEMBOL
SO: Como condición previa al último desembolso. "EL 
l'RESTATAR!O'' presentará a la consideración de FOHPREI 
con el visto bueno del Supervisor, un informe de evaluación 
lécnico-económica de el Estudio, de acuerdo con I~ linea
mientos que indique FOHPREI con sus recomendaciones y 
la cantidad de copias de los Estudios terminados que haya 
sido establecida en el Contrato de Servicios de Consultoría. 
Si el Comité Directivo aprueba el informe, el Director pro
!llderá a darle trámite a la última solicitud de desembolso. 
JI monto del último desembolso no deberá ser menor del 
10% del monto total de este ''PRESTAMO''. 

CLAUSULA 6a. 

PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSOS 

L-FORMA EN QUE SE EFECTUARAN LOS DESEM
OOUlüs: FOHPREI efectuará los desembolsos de "EL 
PIIEm'AMO" girando a favor de ''EL CONSULTOR ELE
GIDO", a que se refiere la Cláusula OCTAVA de este 
°".'~to. las sumas correspondientes a cada desembolso que 
solicite ''EL PRESTATARIO''. Cualquier gasto que se cause 
por motivo de los desembolsos será por cuenta de "EL 
PilElTATARIO''. 

ll.-PLAZO MAXIMO PARA SOLICITAR EL PRIMER 
DFfil:MBoI.SO: Si dentro de los cuatro (4) meses siguien-
1"8 a la fecha de vigencia del presente Contrato "EL 
~ATARIO'' no presentare una solicitud para el primer 

Q~lso que se ajuste a lo dispuesto en la Cláusula 
v~"A. FOHPREI podrá poner fin al presente Contrato, 

dal!do a ''EL PRESTATARIO" el aviso correspondiente. 

In.-PLAZo M.AXIMO PARA EL DESEMBOLSO 
~ DREL PRESTAMO: El valor de "EL PRESTAMO'' 
"'--·· estar totumente desembolsado ocho (8) meses 
~~ la feeha del primer desembolso. A menos que 
- -....--""'l. Y "EL PRESTATARIO" acuerden por escrito 

prorrogar este plaz.o, el Contrato quedará sin efecto en la 
parte de dicha suma que no hubiere sido desembolsada den
tro de dicho plazo o de su prórroga. 

CLAUSULA 7a. 

RENUNCIA A PARTE O A LA. TOTALIDAD 

DE EL PRESTAMO 

"EL PRESTATARIO'' podrá renunciar a parte o a la 
totalidad de "EL PRESTAMO'' y FOHPREI con.«ec11ente
mente efectuará un ajuste en las cuotas de amortización. 
La renuncia se notificará mediante aviso por escrito a 
FOHPREI antes de que éste autorice el correspondiente 
desembolso pués una vez efectuado deberá cancelar la can
tidad adeudada. Cualquier incremento necesario para la 
completa ejecución del mismo, correrá por cuenta de "EL 
PRESTATARIO'' . 

CLAUSULA 8a. 

CONSULTOR ELEGIDO Y CONTRATO 

DE CONSULTORIA 

L-CONSULTOR ELEGIDO: Las partes acuerdan que 
para la ejecución de el Estudio se utilizarán los servicios de 
consultoría de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE JNGE
NIERIA, S. A. (SEI, S. A.), según Contrato que se celebre 
al efecto entre "EL PRESTATARIO'' y "EL CONSULTOR 
~IDO", el cual requiere para su validez Ja previa apro
bacion escrita de F<;>HPREI. 

Il.-CONTRATO DE CONS1JLTORIA: El Contrato de 
Consultoría deberá obtener todas las Cláusulas previstas en 
la Ley, Reglamentos y demás normas del Fondo Hondureño 
de Preinversión (FOHPREI). 

CLAUSULA 9a. 

REGISTROS, INFORMES Y ESTUDIO 

!.-REGISTRO: "EL PRESTATARIO'' deberá llevar 
libros de contabilidad a que se refiere la Cláusula QUINTA, 
literal b), relativa al manejo de "EL PR.ESTAMO''. Dichos 
libros de contabilidad y demás documentos podrán ser ins
peccionados por FOHPREI durante el período de vigencia 
del presente Contrato o de su prórroga y seis ( 6) meses 
más a partir de su terminación. ''EL PRESTATARIO'', 
además brindará a FOHPREI el apoyo logístico que éste le 
solicite para efectuar supervisiones derivadas de este 
"PRFSTAMO''. 

Il.-INFORMES: a) Durante la ejecución de los tra
bajos_ "EL CONSULTOR" presentará a "SECO:PT" y con el 
visto bueno del Supervisor a FOHPREI, informes mensuales 
en idioma español a partir de la fecha del primer desem
bolso, que describan el progreso de los estudios, los pro
blemas encontrados. las soluciones previstas y el trabajo 
programa.do para el período siguiente. Estos informes se 
enviarán en (3) copias para "SECOPT'' y tres copias para 
FOHPREI y serán requisito indispensable para efectuar 
todos los desembolsos. FOHPREI dará su aprobación a es
tos informes dentro de Jos cinco (5) días hábiles siguien
tes a su presentación. b) "EL CONSULTOR'' deberá. pre
sentar un Informe Final junto con El Estudio Final. con 
el visto bueno del Supervisor, a. que se refiere el numeral 
III siguiente en el cual deberá incluír un resumen de todos 
los informei de progreso y las consideraciones que estime 
pertinentes sobre El Estudio o las que se deriven de las 
observaciones que 'SECOPT'' y FOHPREI le formulen res
pecto al borrador de dicho EEtudio. 

IlI.-EL ESTUDIO: a) Dentro de los nueve (9) me
ses, contados a partir de la fecha del primer desembolso, 
'EL CONSULTOR" deberá entregar tres (3) copias a 
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"SECOPT" v a FOHPREI del borrador de El Estudio de 
acuerdo a las prescripciones de FOHPREI y con la ,.Pro
bación del Supervisor. Igualmente, dentro de los quince 
r 15) días hábiles siguientes a la presentación del borra
~.or de El Estudio, 'SECOPT'' y FOHPREI harán las ob
servaciones del caso para que "EL CONSULTOR" his es
"1díe y las tenga en cuenta en la elaboración rma.I de El 
Estudio. b) Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso 
anterior sin haber presentado "SECOPT" o FOHPREI sus 
cbserva~iones, se entenderá aprobado el borrador de El 
Estudio. c) Cumplido con lo establecido en los literales 
anteriores., el Consultor deberá presentar, en idioma espa
ñol, el Estudio objeto de este Contrato, dentro de los quin
ce (15) días siguientes a aquél en que se produzca expresa 
o tácitamente la 'l.probación de! borrador de el Estudio 
previ'J.mente presentado remitiendo diez (10) copias a 
'SECOPT" y a FOHPREl 

CLAUSULA lOa. 

NOR~L.\E Y PROCEDIMIE1'lTOS A SEGUIR &'i' EL 
CASO DE INCUMPLIMIEI\'TO DE EL PRESTATARIO 

!.-CAUSALES DE SUSPENSION DE LOS DES
EMBOLSOS: FOHPREI previo aviso por escrito dado a 
"EL PRESTATARIO" e.en quince (15) días de antelación, 
pcdrá suspender les desembo!SOs por las siguientes causa
l&: a) El incumplimiento por parte de 'EL PRESTATA
RIO" de cualquier obligación estipulada en el presente 
Contrato. b) Cualquier modificación en la naturaleza, or
ganización, patrimonio, finalidades y facultades de "EL 
PRESTATARIO" o de "EL CO!l.'SULTOR" que, a juicio de 
FOHPREI afectare desfavorablemente la ejecución de los 
estudios o los propósitos de "EL PREST.AMO". c) Cual
quier circunstancia que a juicio de FOHPREI haga impro
bable que "EL PRESTATARIO" o "EL CONSULTOR" 
pueda cumplir las obligaciones c.ontraídas en este Contra
to o en el de Consultoría que impida satisfacer los propó
sitos que ~ tuvieron en cuenta al celebrarlos. 

IL-CAUSALES DE RESCISION DEL CONTRATO: 
Si alguna de las circunstancias previstas en el literal a) 
del número anterior se prolongare por más de quince (15) 
días o si las circunstancias previstas en los literales b) y 
e) del mismo número se prolongaren por más de sesenta 
( 60) días, después de la correspondiente notificación de 
las mi~mas. FOHPREI en cualquier momento, ya sea an
tes o después del desembolso total de "EL PRESTAMO", 

, podrá declarar resuelto el presente Contrato y exigir a "EL 
PRESTATARIO" el pago de "EL PRESTAMO" e de una 
parte de él. si es el caso. 

CLAUSULA lla. 

GASTOS DE LEGALIZACION 

Los gastos de legalización del presente Contrato se
rán sufragados en .su totalidad por 'EL PRESTATARrO". 

CLAUSULA 12a. 

TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS ESTUDIOS 
Y OTRAS ESTIPULACIONES 

a) Los estudios deberán realizarse de acuerdo a los 
términos de referencia descritos en el Anexo "A" del pre
sente Contrato, el cual para todos los efectos se considera 
como parte integrante del mismo. b) "EL PRESTATA
RIO" utilizará exclusivamente "EL PRESTAMO" para los 
gastos correspondientes a costear el Estudío de acuerdo 
con el Contrato de Consultoría a que se refiere la Cláusula 
C>CrA VA del presente Contrato. e) Toda modificación en 
los presupuestos y programas de trnbajo, así como todo 
cambio en el Contrato de Consultoría. requiere autoriza
ción previa escrita de FOHPREI. d) FOHPREI y el Banco 
Interamericano de Desarrollo a través de sus respectivos 

-~ 

representantes podrán en cualquier tiem¡:>o examina,, i... 

bienes, los lugares, los trabajos y las construcei"""8 ... 
"EL PRESTATARIO" y de El Consultor contratado ele 
"EL PRESTATARIO" está en la obligación de ·e¡ 
nar todas las inf<:~iones que FOHPREI le so~ 
respecto a la realIZac1on de el Estudio y a su situación': 
nanciera. f) "EL PRESTATARIO" se compromete a ÍOlllar 
todas las medidas que sean necesarias para que Jos Contr.. 
tes de Prestación de Servicios. así como todo alquiler ele 
bienes para la elaboración de el Estudio, se harán a un 
to razonable tomando en cuenta factores de ealidad, '; 
ciencia y otros que sean del caso. 

CLAUSULA 13a. 

PUBLICIDAD 

"EL PRESTATARIO" se compromete a indicar enfo;. 
ma destacada, en la publicidad relacionada con el El!bd, 
y con la ejecución de las obras del proyecto, que éstAJB lt 
financian con la cooperación de FOHPREI, y además et 
la earátula del informe final de el Estudio se debe dfsb. 
car la participación de FOHPREI como entidad financiaa 

CLAUSULA 14a 

CANCELACION DE EL PRESTAMO CON CARGO Al. 
PRIMER DESEMBOLSO DE EL FINANCIAMIENTo 

PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 

En la negociación para obtener el financiamlento P'll 
la ejecución del proyecto, "EL PRESTATARIO" se olmga 
a incluir la deuda contraída con FOHPREI en el presenb; 
Contrate, para ser cancelada con el primer desemb<*'>. 
Cancelado "EL PREST AMO" quedaría sin efecto lo di> 
pu&to en la Cláusula SEGUNDA. 

CLAUSULA 15a. 

PRESUPUESTO 

El presupuesto estimado de el Estudio "Planos Fina
les de Ingeniería para la Construcción de 71.5 Kms. ciJ 
:amines vecinales del departamento de Santa Bárlloli 
(P-22). que será financiado totalmente con "EL PRl!J 
TAMO" objeto de este Contrato, está descrito en el Ala 
'C ', el cual para todos Jos efectos se considera como pai 
integrante del mismo. 

CLAUSULA 16a. 

CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO 

L'8 causas de resolución del presente Contrat& e 
Préstamo además de las que se señalan en otras CláusDI" 
i'el mismó, serán las siguientes: a) La disolución de "l!L 
PRESTATARIO". b) La incapacidad finaneíera de "l!L 
PRESTATARIO". e) El incumplimiento por parte de "D. 
PRESTATARIO" de cualquiera de las estipulaciones di! 
presente Contrato y de las obligaciones .contenidas en Ja 
Ley y Reglamento de FOHPREI. 

CLAUSULA 17a. 

TERMINACION DEL CONTRATO 

El pago total del capital. y de los intereses y CQ1lllSI> 
nes dará por terminado este Contrato y todas las diiP 
ciones que de él se deriven excepto lo establecido en laS 
Cláusulas NOVENA v DECIMO TERCERA del ¡iresenl' 
Ccntratc. · 

CLAUSULA 18a. 

ESTIPULACIONES V ARIAS 

!.-Dentro de los treinta (30) días siguientes al.,,.. 
rre de cada ejercicio fiscal, y mientras subsistan ~· 
cienes a cargo de "EL PRESTATARIO", éste deJiera :Í 
viar a FOHPREI dos (2) ejemplares del presupuesto 
año fiscal correspondiente y la información financiera ~ 
plementar!a relativa a dichos estados, que FOHPREI , 
quiera. 
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n.-FOHPREI f>OO:~ rechazar todos aquellos trabajos 
no reUna.n las condiciones exigidas en el presente Con
~ y en el de Consultoría. Estará, asimismo facultado 
_,.._ ()1'denal" la ~nsión de los ~os cuando a su_ jui
:;-ello sea necesario para garantizar su correcta. e:ieeu-

,;ón. m-FOHPREI se abstendrá. de efectuar desembolsos 
,,,,r trabajos hechos en contravención a sus órdenes, por 
;;::..i,..jas adelantados por "EL PRESTATARIO" después de 
haber recibido de ~I;IPREI orden de suspensión, o por 
tralJajos que en opllllon de FOHPREI sean deficientes o 

00 
se ajusten a las estipulaciones del presente Contrato y 

a Jas dd Contrato de Consultoría. 
rv.-ÉI retardo en el ejercicio de los derecllos de 

roHPREI estipulados en el presente Contraro o su omi
sión :oo podrá interpretarse C?_mo una re~uncia a ~es de
rechos ni como una aceptM10n de las circunstanCJaS que 
1& habrían facultado para ejercitarlos. 
. V.-FOHPRE! podrá. emitir periódicamente adden

.mn> a este Contrato que incluyan explicaciones a.diciona
Jes 0 procedimientos para la correcta ejecución del mismo. 

CLAUSULA 19a. 
LEGISLACION 

La. Iegislación aplicable será la Ley del Fondo Hon
dm'eiío de Preinversión, sus Reglamentos y demás normas 
emanadas de sus órganos directivos, así como las demás 
Ieyes vigentes en el país y aplicables al presente Contrato. 

CLAUSULA 20a. 
COMUNICACIONES 

Todo aviso solicitud o comunicación que las partes 
deban dirigirse 'en virtud del presente Contrato se efectua
rá por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en qu,e el documento correspondiente se entregue al desti
natario en la respectiva dirección que enseguida se ano
ta· A FoHPREr: la. Avenida, entre 9a. y lOa. Call.es, No. m, Colllayagüela. D. C. A "SECOPT": Secre~ de Co
""micaciones, Obras Públicas y Transporte, Barrio La Bol
sa, Q>lllayagüela, D. C. A EL PRESTATARIO: Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 3a. Calle 5a.. Avenida, Te
gucigalpa, D. C. 

CLAUSULA 21a. 
MODIFICACION 

Ambas ¡nrtes convienen en que el preseni:e Contrato 
podrá ser modificado de conformidad con lo <fu;puesto en 
el omenamiento jurídico. En fe de lo cual, FOHPREI y 
"EL PRESTATARIO" manifiestan que aceptan y firman 
el presente Contrato en cinco (5) ejemplares de igual te
mr y fuerza obligatorfa en la ciudad de Comayagüela. Dis
llito Central a los dos días del mes de marzo de mil no-
1\!cientos ochenta v cuatro. (S y F) EDMUNDO OR.ELLA.
NA.. FOHPREL ARTURO CORLETO MOREIRA, EL 
PRESTATARIO. 

ANEXO A 
TERMINOS DE REFERENCIA 

TER.MINOS DE REFERENCIA PARA LA EJECU
Cl.ON DE PLANOS FINALES DE INGENIERIA DE LAS 
CARREl'ER.As: 60 KMS. DE CAMINOS DEL PROYEC
TO: "DESARROLLO INTEGRADO DE SANTA BARBA
R.A.". INTRODUCCION. El Gobierno de la República de 
H0'1duras oor medio de El Ministerio de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, desea contratar los servicim 
de 1llla firma Consultora para realizar los Estudios y los 
~ Finales de Ingeniería, a nivel de sub-base, de los 
tammos siguientes: .. 
2 

3 
4 

Ttarno Municip'o Longitud Kms. 

Afuna-Nueva Victoria-Santiago 
de Posta Atfrna 14.0 
Santiago de Posta-santa Ana.-
Protección Protección 11.5 
El Cbil<>-P"1ma Real-Río Blanco Protección 34.0 
l!io Blanco-san Isidro Macue!izo, San 

Luis 12.0 

TOTAL 71.5 

Il.-ALCA.."<CE DE LOS SERVICIOS: El alcance de los 
servicios que los consultores ejecutarán incluirá, pero oo se 
limitará a lo siguiente: a) Recopilación, Examen y Ew.lUJJ
ción de la Información Técnica Existente. El· Consultor 
recopilará la información técnica que sobre el Proyecto 
dL"1Jonga la Secretaria y procederá a su análisis y evaluación 
a fin de establecer las pautas generales a seguir para des
arrollar las etapas suhsiguientes del trabajo. b) Selec&.ón de 
Trazados. Haciendo uso de la información existente suminis
tra.da por la. Secretaría J' efectuando un reconocimiento 
general de campo, el Consultor preparará y someterá a 
consideración de la Secretaría las reComendaciones corres
pondientes para cada uno de los tramos. c) Estudw Geoló
aico General. El Consultor debe efectuar un reconocimiento 
de campo para determinar las características gedógicas 
generales de las carreteras existentes y los cambios pro
puestos, a fin de contar con mejores elementos de juicio para 
la selección del tramo fin111. d) Estudio de 7.as Lineas Alter
rwti!v<Js u PrObables u Selección de 7.a Unea Definitiva • 
El. Consllltor con base 6n el análisis de la información sumi
r.i~tra.da nor la, Secretaría. y 10$ datos e iJ'l...formación obteni
dos en el c31Ilpo y de el estudio geológico general podrá. 
nroponer líneas alternas probables que serán sometidas a la 
Recretaría nara su aprobación.. e) Preparación de PI.anos de 
lnqenieria, • Especificacit:mes y Documentos Controctudles 
TJ<J.ra Licitar 7.a Construcción de Z" Obra. Se!!Ún las sie;uientes 
descripciones: 1.-Diseño Final de lnqenierfa <le la Ruta 
Seleccionada: El Con.."llltor reaHzará toa.os Jos traba íos de 
ea.moo y de oficina necesarios. conforme a la naturaleza. de 
ks ierVicios aquí contratados v efectuará el Diseño Fi.'lal de 
Jngeniería de la Ruta seleccionada oor cada u..~o- de los 
tramos del proyecto. cumpliendo todo.: les reauISi~. de 
caminos vecinales estipulados en las Normas Geometricas 
Centroamericanas (Ver apéndice B.). 2.-Estudw de Suem 
,, Materiales. El Consultor efectuará el estudio de suelos Y 
materiales de la ruta seleccionada para cada uno de los 
tramos descritos a fin de determinar las características del 
terreno. que se~rán en combinación con la información 
tcr:cgráfica y con el informe geológico para . e:<l3-blecer los 
~riterios básicos del diseño en cuanto a estab1hdad de talu
des· disoonibilidad de fuentes de materiales para agregados 
rl.e ~b-base. geometría y capa.cidad estruct~ de las carre
teras · cimentaciones de estructuras de drenaies f>ctores de 
com,,;,,tadón. balance de terracería y disoonibíli~ de 
i>reas de préstamos para terracería. 3. -l'Tepartret~ de 
Pfonos. Especificaciones Especüiles para Construccwn '!f 
además Documentos Ccmtradw1l,es. El Consultor preparar:< 
ks planos de construcción y carreteras Y vados. Las ~
f'caCiones y !os demás documentos contractuales nece~~nos 
cara licitar la construcción de la obra. f) l'Tepa:ro'J.C'IO!' Y 
PresentlU'ión del Informe Final. El 8onsultor preparara Y 
nresentará a la Secretaría el Informe Final del Proyecto, en 
~! que hará constar las incidencias más imP?ri;=tes en. ~ 
desarrollo del trabajo_ los criterios y proc~.mientos ~tih
zados en el Diseño Fiual, un análisis de capacitl";d del almea
m;ento final y las condiciones y recomendac1ones que se 
consideran importantes para beneficio del Proyecto. Los 
estimados de c0$tos deberán ser efectuados por grandes 
rubros de inversión. 

m.-NATUR.ALEZA DE LOS SERVICIOS: La natu
raleza de los servicios que prestará el Consultor, :n el ~es-
arrollo del Proyecto, son los que se describen a co":tin~ion: 
a) El Consultor efectuará los trabajos de Iocaliza.cion de 
cim= preliminares y finales en la ruta deri:iitiva '.'-Proba<l:os 
por la Secretaría para cada uno de Jos trabaJOS. baJO estudio. 
b \ El Consultor establecerá a lo largo de la ruta puntos de 
centro! vertical, a ;ntervalos no mayon:s de 500 metJ:~ Y en 
el sitio de las estructuras de drenaJ~ mayor. u~do 
cuando fuere necesario estructuras existentes de ca~ 
permanente o estable. e) Los Consultores establece~ Y 
referenciarán en forma permanente los pi;ntos necesanos 
ara asegurar el replanteamiento de la !mea central, en 

forma satisfactoria a. la Secretaría. d) Para los ~os en 
· · · de Ja Secretaría y debido a Ias condic10nes del 

que .._ JUIClO . , d 1 os to""'".,.,"icos terreno reauieran la prepa.rac1on e P an _ ;P'-"S-.. o.-L~ 
para .,,¡'diseño de la linea definitiva, las secciones transver-
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sales de campo se tomarán en una. franja mjnjma de 50 
metros de ancho a cada lado de la linea central e) En los 
sities de los vados, el Consultor medirá y nivelará una poli
gonal auxiliar. a fin de localizar el cruce, con una longitud 
mínima de 200 metros a cada lado de la linea central de la 
carretera.. Tomará acciones transversales a intervalos de 10 
metros a lo largo de esta poligonal auxiliar, extendiendo las 
secciones transversales basta 50 metros más allá del límite 
correspondiente al nivel de aguas máximas del cruce. f) Los 
Ccnsultores efectuarán d.IBeños del a.lineamiento vertical y 
hori..zcntal cuantificando las cantidades de corte y relleno y 
preparación del diagrama de masas. Harán la determinación 
y sobre acarreos y la utilización de préstamo especial, 
cuando sea requerido. g) La línea central de la carretera 
será estacionada a intervalos máximos de 20 metros, esta.
b!ecie11 do estacionamientos adiciona.les intermedi.os en los 
casos donde la topografía y el tra:za.do horizontal lo requie
ran. En cada una de estas estaciones el Consultor tomará 
fficciones transversales del terreno en una faja de 30 metros 
de anchura a cada lado de la línea central. Entre estos datos 
:-,e inr luirán fa ubicación de edificios. estructuras de drena
jes_ ríos. quebradas, cercos, lineas de utilidad y servicios 
públicos. claramente identifi<l&des áreas pobladas y cualquier 
otra información pertinente. Siempre que sea posible, de 
conformidad con la información obtenida durante los levan
tamientos de eampo, se determinarán los límites de propie
dad de los terrenos. h) El Consultor preparará un mapa de 
ubicación de escala 1 :50 :000 en el que señalará las caracte
rísticas principales del Pro,yecto. i) El Consultar efectuará 
el estudio l!"eológjco de la ruta a fin de determinar bancos 
de materhles, estabilidad de taludes. clases de materia.le<. 
sitios aorooiados para las estructuras. etc. Con este propó
sito se harán sondeos a lo largp a~ l::i líTtea ,....ent~l definitiv~. 
Como norma general tales sondeo,, se harán a intervalos de 
000 metros pero el Cortsultor oodrá US!:'lr intervalos mRV'Ores 
cuando la uniformidad de los materiales encontrados lo 
justifiquen, pero procurando aue sean representativos. Las 
exoln~clr-nes ~erán nrofundjzadas ror lo menO<=l hasta el 
n;vel Ñe l• suhrasante ou....t.a en <>l P.xtremo de Jo" cortes. 
:PPr0 <:<in Pxr,ecler un::i Drofun<lid::id ñP. 3 m~troo· v hasta 
<"ehenta (8()) centímetros nor bajo del terreno nsturnl en el 
caso de rellenos menores de 3 metros" Las muest,.,,, reco!!i
das se someterán 3 ensavos de 1'3.bcratorio v los suelos así 
analizados ~erán clasificad.e;:;: de acuerdo Con las normas 
AASHTO v CASAGRANDK L<-s ensavos de la.boratorio 
incluirán granulometria. lírrütes de Attenberg. CBR y otros 
que sPa n necesarios ¡>ara el diseño adecuado de la carretera 
y de la estructura de los pavimentos. Al efectuar los sondeos 
y perforacione.;;. el Consultor Presentará especial atención a 
la posibilidad de detectar la existen.eia de a.guas subterráneas 
y posibles sitios de derrumbes y hundimientos. j) El Consul
tor investigará las fuentes de materiales para sub-base y 
aue2"ado-;:; para hormi~ón hidráulico. La..c; muestr:ls serán 
clasif;oadas de acuerdo con las normas de AASHTO y CASA
GR.ANDE. Los ensayos de laboratorio incluirán granulome
tría de Attenberg. abrasión y en general. todos los que 
remiten necesarios para el diseño de mezclas. Al determinar 
v seleccionar las fuentes de agl'e"'1dos. el Consultor procu
rará que el acarre" ~a el más adecuado v económico. Si los 
bances de materiales no cumolen a cabaiidad los requisitos 
de las esnecificaciones el Consultor recomendará los proce
dimientos adecuados para su utilización. La información aue 
sobre los bancos de materialEs se suministre deberá ser 
razonablemente suficiente en cuanto a calidad de loo; mate
ri'> les disnonibles. El Consultor preparará un plano g"elleral 
a esc•la 1 :10.000 r> me~or in<licando los sitios de las fuentes 
Oe materiales recomendados para sub-base. y nara hormigón 
i,;dr:íulieo. 1 l El f'<msultor realizará el diseño de todos los 
vad0• v alcantarillados para el drenaje de la vía. m) El 
c~n~lJ ltcr determina~. las áreas de drenaje correspondientes 
a 18.• a lcanta!'illas v a los vados. utilizando hasta donde sea 
posible la informaéión cartográfica de la zona: aplicará los 
factores "orrespondientes para calcular la escorrentías y el 
caudal de las corrientes respectivas. n) El Consultor moS
trará en los planos la información relativa al derecho de via 
de ccnforw..idad cori. los datos que sean obtenidos durante los 

levantamientos de campo y asistirá a la Secretaria par,. 
ésta pueda estimar el costo de la adquisición del derecho": 
vía. ñ) El Consultor preparará el estima.do de costQs de 
construcción del proyecto, detallado por renglones de · 
procurando obtener un grado razonable de aproxi:macloit ¡lagn, 
el costo real probable. Preparará además un desglose de': 
pagos. Finalmente, preparará una estimación del costo total 
del proyecto, incluyendo el costo de supervisión de constrne. 
ción y los intereses de préstamo durante la cons~ !;} 
presupuesto deberá tener por base las cantidades de oilla 
resultantes de acuerdo con los planos y diseño definitiv;.; 
aprobados por la Secretaría. Los precios unitarios ~ 
ser comparables con los precies que hayan obtenido en liei. 
taciones recientes y que están vígentes en obras de rumir,._ 
leza simikir, ubicados en la misma área general del proy..io 
y en otras zonas con ca.racteristicas semejantes. o) El Con. 
sultor someterá a la Secretaría dos copias prelinrinares de 
los planos finales de construcción, diagrama de masas, calcn
lo de rasante y costo estimado para la construcción <li! 
proyecto. a fin de que sean revísados y comentados. Para 
prepl.rar los planos definitivos. el Consultor tomará en """
ta las sugerencias y modificaciones que la Secretaria ~ 
indicar después de revisar Jos documentos preliminares. 1 
Consultor entregará a la Secretaria. el Original y 15 ro¡ia¡ 
heliográficas de los planos finales de construcción, en la 
que deberán influir el alineamiento horizontal y vertici, 
detalles de drenaje. estructuras típicas y especiales, seeci<az 
típicas, datos relativos al estudio de sueles, Y todos los da!!! 
necesarios para ta construcción conforme a las mejms 
prácticas de ingeniería. Los planos de carretera se pn¡a.. 
rarán a escala horizontal 1.1,000 y escala vertical 1:100 (..., 
apéndice C). q) El Consultor entregará a la Secretaría tlllh 
los originales CO?Tespondientes a los planos de construcciá!, 
diagrama de masas. secciones transversales, áreas de are. 
naje" información para <liseño de alcantarillas. Y en general 
~e cualquier información que se haya obtenido como partt 
del proceso para preparar los planos final~. Para ~ m
en que fuere necesario establecer una hsta preliminar. El 
Ccnsultor deberá entregar los planos topogtáfieos con cur
vas de nivel a intervalos de un (1) metro, en las que himEi 
diseño de l"a. línea definitiva. r) Para este proyecto la Sem
taría aplicará las Especificaciones Generales para la Cooo 
trucción de Carreteras Calles y Puentes de la Secretaria e 
Comunicaciones, Obra¿ Públicas y Tran..9J0rte. Y el Apéndir 
A y B. El Consultor tomará ésto en consideración pal 
preparar los planos de construcción. ~dos de .costo: el!. 
s) El Consultor preparará y entregará las especificacl<JIMI 
ccmplementarías para cubrir los aspectos del proyecto DI 

contempla :lo en las especificacionee standard de la Secre
taría. 

IV.-DATOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS POI! 
EL GOBIERNO: La Secreta.ría dará a los Consultores ~ 
la información que tiene en su poder, que pueda contnl:Joí!' • 
Ja ejecución de les estudios, sin costo adicional. 

V.-PLAZO DE LOS SERVICIOS E INFORMES: 1.
El Plazo máximo de ejecución del estudio será de 240 días 
calendario. 2.-El Consultor preparará y someterá al Go
bierne los siguientes informes: a) Informe IniciJl:1 ?: P"" 
gramación dentro de los 30 días de la fecha de.'~~ 
Estudio (en número de 7 copias). b) Informes bím....,~ 
de progreso describiendo en forma resurrüda los ~,_. 
realizados y el avance logrado (en ntm;ero de 7 copias). el 
Informe Final. (En número de 15 coptas). 3.-El Infonnt 
Final debe prepararse en un fornl'.'-to acep~le que descr: 
los estudios y conclusiones obte111das con il~n~,.. 
bujos, cartas y tablas que incluy'.'n ade~ de. la . .-:
narrativa lo siguiente: 1.-Una sene de lamma.s ~di~ 
las cara.cteristicas de los Proyectos, tales como secctooeS,.,.;. 
la vía intersecciones y estruct~ a mayores. 2.;-tJna )oS 
de Já:"'inas para Ja presenta.ció'.' !"bular o gráfica.® eta· 
critenos desarrolla.dos para el diseno final del ru:na:ie. pr&" 
pas para la construcción del Proyecto y calendario ~ ~ 
«reso propuesto. 3.-Todos los informes se pre~ JoS 
idioma esoañol. 4.-Las técnicas empleadas en el estndi<>
f'álculos de costos y todos los análisis técni~ que a 
base a las conclusiones de los consultores seran puest<i' 
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.,_,,.,;rión del Gobierno, con suficientes deta.lles para per
~ eomprobación de todos los cálculos sin necesidad 
Jl]itir eDJP!ear información. suplementaria. y para facilitar la 
de dl!SJjzaríÓll y los ajustes o cambios en la información que 
~ .,ervido de baJ;e. 

_J:NFORMES Y SER.VICIOS QUE SUMINISTRARA 
~Btf!:RNO: La Secretaria dará a los Consultores toda 
EL~ que tiene en su poder el Mlnisterío de Comu
~ Obras Públicas y Transporte, que pueda oontri
)Joir a Ja ejecllción de los estudios, sin costo adicional. Los 

ANEXO B. 

análisis de muestras de suelos y materiales podrán ser he
chos por el Labora.torio de Materiales de la Dirección. Generai 
de Caminos, debiendo pagar a la Consultora por este 
servicio. 

VII.-FOR..\1A DE PAGO Y DE FIANZA: La Secreta.ria 
pagará los servicios en base de suma. global negociada, los 
pagos se harán de conformidad con el avance de los estudios 
y dependiendo de la modalidad de contra.ta.ción. Se exigirá 
una fianza de contrato cuyo monto será establecido por la 
Contraloría General de la República. 

PLAN DE DESEMBOLSOS (EN LPS.) 

MESES 

3io. z:>esembolso 
Ord<n 
Betención 
PagO 

3er. Desembolso 
Orden 
Retención 
Pago 

4to. DesemboÍso 
Orden 
Retención 
P"llo 

5to. Desembolso !/ 
()!'den 

Retencion 
Pago 

lito. Desembolso 
Orden 
Retencion 
Pago. 

l/ -

o 
1 
120.000.00 

12.000.00 
108.000.00 

t 

¡ 

1 

1 

l 
1 

Catn!sponde á la suma total de las retenciones hechas 

ANEXO C. 

PRESUPUESTO DEL ESTUDIO 

ANEXO C. 

3 

1 
60.953.00 

6.095.30 
54.857.70 

~ DE COSTOS DEL ESTUDIO 
A. PEllSoNAL 340.671.00 

l--PersonaJ. Directivo y Técnico 75,600.00 
2.--Pen.onaJ Auxiliar y Administrativo 123,939.00 
3. G .... Indirectos por Cargos So

ciales. administrativas y gaslos 
-.. 141,132.00 

(% sobre Valor de A. l + A.2) 

B. GISTos l>IBEC'ros l>E 
AD!S lSiilACIOlf 

l-V-lajes Y Viáticos 
~-&b-Contratos y Servicios Varios 
-Gastos Misceláneos 

4.-Axnendo de Oficinas 
5.-An,¡e!!do de Equipo 

c.11T1Ln>AD EMPllESAl!IAL 

~(A+B+C) 

24,125.00 
10,375.00 
42,200.00 

1,250.00 
10,575.00 

88,525.00 

32,757.00 

461,953.00 

5 7 8 9 -
1 

1 
1 

1 
! 

1 
1 
1 

70.161.00 1 
7.016.10 

1 63.144.90 

95.000.00 
9.500.00 

85.500.00 

115.839.00 
11.583.90 

104.255.10 

46.195.30 
--

46.195.30 

ARTICULO 2.-E! presente Decreto entrará en vigencia. 
a partir de 'la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve dias del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta. y cuatro. 

BENIGNO RAMON IR1AS HENRIQUEZ 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Seeretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secreta.río 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 29 días del mes de marzo de 1984. 

ROBER.TO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Esta.do en los Despa.chos de Hacienda 
y Crédito Público, 
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AVISOS 
BEFC.-BMA DEL ACUERDO DE 

CLASIFICACION 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 23 de marzo de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud pre
senraoa por Licenciado Felipe Ena
morado Flores. en representación de 
la empresa "CO:!l.'VERSION E IM
PRESION DE PAPEL, S. A.", con 
domicilio en Tegucigalpa. D. C. y 
que tiene como giro principal: El.a
bo:-2ción de etiquetas autcadhesivas, 
~tiquetas impresas, tarjetas. papel 
de regalo, envolturas, papel hi
giénico y papel toalla, papel bobina. 
telex y papel tapiz, contraída a so
lícifar Reforma del Acuerdo de Cla
... ifi~ación N° 440-83. d~ fecha 28 d.e 
noviembre de 1983. La presente pu
blicación .se hace en acatamiento a 
lo :;lispuesto en el Artículo Nº 85, del 
Acuerde N" 287. del 12 de sentiem
b-e c1o 197::! -'l'eo:ucigelp? .. D. C .. 26 
<le rr.arzo de 1984. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía. 

18 A. y 2 M. 84. 

P A'.rENTE DE INVE-"CION 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Indu~trial hace saber: 
Que con fecha dos de ?llarzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

Nº de Solicitud: 751-84. 
Tipo de Solicitud: Patente de In

vención: De un Modelo Indu~trial. 
Fecha de Solicitud: 23 de febrero de 

1984. 
Nombre del Solicitante: "Colgate

Prlmolive Company". 
Domicilio: En 300 Park Avenue, 

ciudad de New York. Estado de Ne"· 
York, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Dame! Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 
Denom1nación o Descripción: 

"B O T E L L A Y T A P .ó.." 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley_ -
Tegucigalpa. D. C 2 de marzo de 
1984. 

Cami/,o Z. Benileck P. 
Registrador 

2 A. 2 :M. y 2 J. 84. 

Proveeduria General de la Repúblk:a 
ACTA No. 17-84 

ACTA DE ADJUDICACION DE LA LICITACION PUBLICA No. 29-84 
En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintitrés días 

del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 2:00 
p. m. (dos de la tarde) reunida la Comisión Aseora de Análisis integrad._ 
por el Lic. Abraham Lozano, AsiEtente del Departamento de Compras; Lle. 
Carlos Lozano, por el Departamento Legal, Lic. Carmen Cruz de Handa.J 
por el Departamento de Contraloria Interna; P.M. Armando Bonilla, por 
el Departamento de Auditoría; P. M. Xiomara de Molina, Analista de 
Compras; P. M. Clarillsa Matta de Mara.diaga, por el Departamento de 
Asesoría Técnica, y la señora Isabel O. de Zelaya como representante de 
la Unidad Ejecutora, Dirección General de Salud (Hospital Escuela,) con 
el objeto de analizar el Cuadro Comparativo de Ofertas y recomen~ Ja 
adjudicación de las Partidas No. 1, 2, 3, de la Lleitación Pública No. 29-84, 
rara la adquisición de Hilados y Telas, en la cual participaron l"8 firmas 
siguientes: TEXTILES RIO LINDO, LUIS KAFIE Y CIA. S. A .. BAZAR 
DL.\NA S. DE R. L. 

Después del análisis correspondiente, la comisión Asesora de Análisis 
recómienda. adjudicar de la siguiente manera: 

PRIMERO: Partidas No. 1 y 2 a LUIS KAFIE Y CL .... S. A. por ser 
menor postor y obtener mayor porcentaje en Ja evallllWión: 
-------------------··-----·---- ·- -·---
Pda. Ca.nt. Dacripción. P /U'llit. PITobal 

- ---------- - ·-----
1 46,800 Yaraa.< Manta de 72" de ancho Lps. 2.79 Lps. 130,572.00 

• 2 6,000 Yardas Tela Ojo de Perdiz 
(Tela para Pañal) 1.14 6,840.00 

• La Unidad Ejecutora solicita 3,000 yardas color azul celeste y 3,000 
vardas color blanco. 
SEGUNDO: Partida No. 3 a LUIS KAFIE Y CIA. S. A. por obtener 

mayor porcentaje en la evaluación y ofrecer producción nacional 
--- ·------ -----

Pila. Cant. Descripción 

3 36,000 Yardas Crea verde de 72" de 
ancho 

P/Una. PITol1al 

Lps. 3.97 Lps. 142.920.00 
--- -- -- - --- --

Resultando un total de Lps. 280.332.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
~TRESCIENTOS TREINTA Y DOS LEMPIRAS EXACI'OS) adju-
dicado a la firma LUIS KAFIE Y CIA. S. A- ' 

No habiendo más que tratar se levantó Ja sesión a l"8 2!:45 p. m. 
firmando para .constancia el Cuadro de Resumen de Ofertas y la presente 
acta, Jos miembros de la Comisión Ase.sora de Análisis. 

LIC. ABRAHAM LOZA.i.'10 
Departamento de Compra.s 

LIC. CARMEN CRUZ DE HANDAL 
Departamento de Contraloria Interna 

P. M. XIOMARA MOLINA DE MOLINA 

LIC. CARLOS LOZANO 
Departamento Legal 

P. M. ARMANDO BONILLA 
Departamento de Auditoría 

Analista de Compras 
P.M. CLARISSA MA'ITA DE MAR.ADIAGA 

Departamento de Asesoría Técnica 
ISABEL OCHOA DE ZEL.AYA 
Representante Unidad Ejecutora 

VISTA: El Aeta No. 17-84 aue antecede el Señor Proveedor General 
de la Repúl>lica acepta la recomendación hecha por la Comisión Asesora 
de Análisis. 

Prosígase con el trániJte de la elaboracién de la Orden de Compra. 
P. ~L J"L'LIO CESAR CASTILLO ES(X)BER 

2 "!\! 84. Provee<lcr Gcr.eral de 1a República 
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ACTA No. 19-84 

En la ciudad de Tegucigalpa Distrit-O Central a los trece días del 
,_de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro,' siendo las 8 :30 a. m. 
(ocho-Y treinta. de la mañana), reunida la Comisión Asesora. de Análisis 
mtegra.da por: Lic. Inf. Abraham Lozano y P. M. Martha Gricelda Rodrí
guez por el Departamento de Corupras, Lic. Carlos Lomno por el Depa.?"
tamento Legal, Lic. Carmen de Ha.ndal por Contraloria Interna P. M. 
Juan Carlos Bárcenas por Auditoría Interna, con el objeto de analizar lo.s 
cuadros comparativos de Oferta y recomendar la adjudicación de las Par
tidaS l., 2 y 3 de: 15,000 bolsas de papel fuerte para envasar maíz de 
33" x 15" x 3.5". 10,000 bolsas de papel fuerte para envasar arroz de 
33" x 15" x 3.5" y 5,000 bolsas de papel fuerte para envasar frijol de 
33" x 25" x 3.5" respectivamente, mediante invitación a Licitar No. 40-84. 

Se emitieron varias invitaciones a licitar de h!s cuales sólo se recibió 
respuesta de Bolsas Bijao de C . .A., por lo que la Comisión Asesora de 
Análi..ais recomienda adjudicai- a: 

PDA. 1-15,000 bolsas de papel fuerte para envasar ruaíz de 33" x 15·• x 3.5" 
con valor Ullítario de Lps. 0.66 y un valor total de Lps. 9,000.00. 
Se recomienda adjudlcar a BOLSAS BUAO DE C. A_ por ser 
el único suplidor. 

PDA. 2-10,000 bolsas de papel fuerte para envasar arro~ de .. 
33" x 15" x 3.5" con valor unitario de Lps. 0.66 y un valor total 
de Lps. 6,600.00. Se recomienda adjudicar a BOLSAS BIJAO DE 
C. A. por ser el único suplidor. 

PDA. 3-5,000 bolsa de papel fuerte para envasar frijol de 
33" x 15" x 3.5" con valor unitario de Lps. 0.66 y un valor total 
de LpS. 3,300.00. Se recomienda adjudfoar a BOl.SAS BUAO DE 
C. A. por ser el único suplidor. 

Resultando un total adjudicado de Lps. 19,800.00. 

No habiendo más que tratar se levantó la sesión siendo la.s 9 :00 a. m. 
(nueve de la ruañana) firmando para eonst:a.ncia la presente acta los 
miembros de la Comisión Asesora de Análisis. 

LIC. INF. ~BRAHAM LOZAKO 
Departamento de Compras 

LIC. CARLOS LOZ-' NO 
Departamento Legal 

P. M. JUAN CARLOS BARCENAS 
Auditoría Interna 

P. M. MARTHA RODRIGUEZ 
Departamento de Corupras 

LIC. CARMEN DE HANDAL 
Contra!oría Interna 

VISTA: El Acta No. 19-84 que antecede, el PROVEEDOR GENE
RAL DE LA REPUBLICA acepta la recomendación hecha por la Comi
sión Asesora de Análisis. 

Prosígase al trámite de corupra. 

2 M. 84. 

P. M. JT.TLJ.O CESAR CASTILLO 
Proveedor General de la República 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admimstración de Compañía Hulera Sula, S. A .. por 
este medio se permite convocar a sus Accionistas para que concurran 
ª la Asamblea General Extraordinaria que se reunirá en su uropio local 
":2 San Pedro Sula, Departaruento de Cortés a las 3 :00 de la tarde del 
día viernes 25 de mayo de 1984 para tratar únicamente la Modificación 
ª la Escritura Social y los Estátutos. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse Ja AEamb!ea en pr1-
Inera convocatoria, la misma se verificará con les _.\,c!cionistas que con~ 
curran al día siguiente hábil en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula. 17 de abril <le 1984. 

2 :i.t 84. 
CONSEJO DE ADMINIS'I'RACIOK 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de 1a 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
;fa] presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 629-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fil
brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 d.e febre
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: McC'OR· 
MICK DE CENTRO AMERICA, s. 
A_ DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
c-1tlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: .Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Int.: 30. 

Productos que distingue: Un sazo
nador para sopas. 

Denominación o Etiqueta: Etique
ta oblonga en posición horímntal, di
vidida vertie'l!mente en tres seccio
ne.s. En la del centro se ve en su 
parte superior el lago Me y el nom
bre McCORMICK; en la parte-infe
rior aparece una olla llena de liquido 
v hacia la derecha la parte superior 
'.le un cucharón, rodeada de diferen
te>' carnes, mariscos y vegetales; 
leyéndose entre ambos las palabras 
'3zonador para sopas. Las otras dos 
<:>eecio!le~ llevan d~ferentes indiea.tjO
nes y leyendas sobre .el producto que 
a!Ilpara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del. público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de mano 

de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

13 
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ACTA No. 22-84 

ACTA DE ADJUDICACION LICITACION Pl:BLIC.A N·· 42-84 

En la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, a los cinco días del 
mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo hls cliez de la 
mañana (10:00 a.m.), reunida la Comisión Asesora de Análisis integra.da 
por el P.M. Edgar Aguilar Martínez, del Departamento de Compras, 
Lic. Carlos A, Lo21allo, por el Departamento Legal, Lic. Carmen de 
Handal, por el Departamento de Contraloría Interna., P.M. Armando 
Bonilla, por el Departamento de Auclitoria, P.M. Xiomara Molina de 
MDlina, Analista de Compras, señor Roberto Rivera, como Representante 
de la Unidad Ejecutora, Dirección General de Salud· (División de Control 
de Vectores) y el señor Roberto Echeverria, Representante de la Direc
ción General de Probidad Administrativa; con el objeto de analiza,. el 
Cuadro Comparativo de Ofertas y recomendar la adjudicación de la 
Partida N• 1 de la Licitación Pública N• 42-84, para la adquisición de 
telas de gabardina., participando como único oferente la Firma LUIS 
KAFIE Y CIA., S. A. 

Después del análisis correspondiente la Comisión Asesora de Análisis. 
recomienda adjudicar de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se recomienda adjudicar la oferta base de Luis Kafie 
y Cía., la única partida por resultar único oferente y cumplir toda su 
oferta con los términos establecidos en las Bases de esta Licitación 
Pública, ho.ciendo mención la Unidad Ejecutora. que la utilización de 
estos productos son de suma urgencm. 

Pda. Cam. Descripción P/Unit. P/Total 

1 5,000 Y a.rdá.s tela gabardina color 
gris, de 60" de ancho Lps. 8.50 
Total Adjudicado 

L. 42,500.00 
L. 42.500.00 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS. 
No habiendo más que tratar, se levantó la sesión a las diez con 

treinta minutos de la lll'añana (10:30 a.m.), firmando para constancia el 
Cuadro de Resumen de Ofertas y la presente Acta los miembros de la 

' Comisión Asesora de Análisis. 
P.M. EDGAR AGUILAR MART!NEZ LIC. CARLOS A. LOZANO 

Departamento de Compras 
LIC. CARl\IEN DE HANDAL 
Depto. de Contraloría Interna 

Departamento Legal 

P.M. ARMANDO BONILLA 
Depto. de Auditoría 

P.M. XIOMARA MOLINA DE MOLINA SR. ROBERTO RIVERA 

Departamento de Compras Rep. de la tTnidad Ejecutora 

P.M. ROBERTO ECHEVERRIA 
Representante de la Dirección General de Probidad Administrativa 

VISTA: El Acta N• 22-84 que antecede, el PR.OvEEOOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA acepta la recomendación hecha por la Comisión 
Asesora de Análisis. 

Prosígase con el trámite de la el'aboración de la Orden de Compra. 

P.M. JULIO CESAR CASTILLO E. 
2 M. 84. Proveedor General de la República 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 
Al comercio, industria y público en general, para los efectos de ley, 

~e hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad ca· 
pital, el día 28 de marzo de 1984, ante los oficios del Notario Público 
Fernando Alvarenga Fünez, se constituyó !a sociedad mercantil SUPER 
ECONOMICO, S. de R. L. de C. V., teniendo como finalidad la fabri
cación, compra-venta y distribución de bienes y servicios al por mayor 
v detalle, la exportnción e importación de las mismos y toda actividad de 
licito comercio, con un capital minimo de L 5.000.00 y un máximo de 
L 250.000.00, habiendo suscrito y pagado los S<'cios la suma de ... ,. ,-···· 
L 45 000.00, siendo su domicilio, la ciudad de Tegucigalpa, D. C., bajo la 
administración de un Gerente único. 

Tegucigalpa, D. C .• abril 6 de 1984. 
2 M. 84. L.\. GERENCIA.. 

JIARGAS DE F .ABRIOA 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

Ko. de Solicitud: 637-84. 

Tipa de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de Ja Solicitud: 13 de Fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal

vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: "May<mesa". 

Denominación o descripción de 
etiquet:;.: Consistente en una etiqueta 
oblonga con las esquinas redondeadas 
dividida horizontalmente en dos sec
cion.es. En la superior se ve el em
blema Me, el nombre McCORMICK 'Y 
hacia la derecha de ellos, un cuenco 
con ensalada; la inferior ;muestra las 
palabras MAYONESA COMPUESTA 
ADEREZO PARA ENSALADAS. e 
indicaciones sobre el producto que 
ampara. 

Lo que se pone en conoclmientO 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 28 de mano 
de 1984. 

Camilo z. lle!tileek P. 

Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



i-A. G...\.CETA - REPUBLICA DE HO!\"Dl:RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MAYO DE 1984 15 

Fl JnfrUCrito, _Registrador de la 
fiO?ed..d Industrial, hace saber: 

con fecha veintiocho de marzo 
: presente año, se admitió la soli
citlld que dice: 

No. de Solicitud: 625-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

~ de la Solicitud: 13 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: McCOR

:MICK DE CENTRO AMERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: CaITetera Antiguo Cus
ca.tlán y Avenida La« Palmas, An
ti"'10 Cu<C'!tlán, República de El Sal
vador. 

1\l'ombre de! Apoderado: Abogado 
J)a"iel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsa china. 
Denomición o Descripción de Eti-

queta: Consistente en un etiqueta 
oblonga en poEición horizontal, divi
dida horizontalmente en dos seccio
ne<'. Superpue«ta a ellas y hacia el 
Jado derecho se ve una !)agoda orien
tal v adentro de ella el emblema Me, 
el ~ombre Mc00RM1CK y las pala
bras SALSA CHINA En el lado iz
qu.ierdo ee re¡>;te el emblema Me, el 
nombre McOORMICK, y !as pala
bras SALSA CHINA: llevando, ade
más, indicacio ie~ ~obre el producto 
~ue ~mpara 

,., 
•-M-< e• 

;.._ __ _ 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

Oamilo z. Bendeck p. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ron fecha veintiocho de marzo 
a,,¡ presente año, se admitió la soli
citnd que dice: 

No. de Solicitud: 633-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

brica. 
,~ de la Solicitud: 13 de Fe
~.,..., de 1984. 

Proveeduria General de la Repgblica 
ACTA No. 26-84 

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central a los once días del 
mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, 'siendo las diez de la 
mañana (10:00 a.m.), reunida la Comisión Asesora de .Análisis y 
Adjudicación, integrada por: Lic. Inf. Abraham Lozano y P.M. Martha 
G. de Rodríguez, por el Departamento de Compras, Lic. Carmen de 
Handal, por Contraloria Interna, Lic. Carlos Lozano, por .Asesoría Legal 
y P.M. Armando García, por Auditoria Interna, con el objeto de analizar 
les cuadros comparativos de ofertas y recomendar la adjudicación de las 
partidas 1, 2 y 3 de la Invitación a Licitar N" 64-84, que consiste en: 

l. 1,800 Libras de bolsas plásticas de 10"x14"xl 1/2 
2. 1,800 Libras de bolsas plásticas de 12"x9"xl 1/2 
3. 1,800 Libra;; de bols'as plásticas de 14x23"x2 
Se emitieron varias in0taciones a Licitar de las cuales sólo se 

recibió respuesta de Honduras Regiplast, por lo que la Comisión .Asesora 
de Análisis y adjudicación recomienda: Adjudicar a HONDURAS 
REGIPLAST, por ser el único postor, fabricante nacional y cumple con 
las especificaciones solicitadas. 

Pda. Cantidad Descripción P/Unil. P/Toial 

1 1,800 Libras de bolsas plásticas de 
10"x14"x 1 1/2 3.20 5.760.00 

2 1,800 Libru de bolsas plásticas de 
12"x9"x 1 1/2 3.20 5,760.00 

3 1,800 Libras de bolsas plásticas de 
14"x23"x2 3.20 5,760.00 

Total Adjudicado L 17,280.00 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS E:l:{A.Cl'OS 
No habiendo más que tratar, se levantó la sesión, siendo las 

10 :30 a.m. (diez y treinta minutos de la mañana), firmando para 
oonstancia, los miembros de la Comisión Asesora de Análisis y 

Adju.dicació!!. 
P.M. MARTHA G. RODRIGUEZ LIC. ll"'fF. ABRAHAM LOZANO 

Departamento de Compras 
LIC. CARMEN DE HANDAL 

Contraloria Interna 

P.M. ARMANDO GARCIA 
Auditoria Interna 

Departamento de Compras 
LIC. CARLOS LOZANQ 

.Asesoría Legal 

VISTA: El Acta N• 26-84 que antecede, el PROVEEOORCGENERAL 
DE LA REPUBLICA acepta las recomendaciones hechas por la Comisión 
Asesora de Análisis y Adjudicación. 

Prosígase al trámite de Compras. 

2 M. 84. 

Nombre del Solicítante: McOOR
MICK DE CENTRO AMERICA, S. 

A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, An
tiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Xo de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsa picante. 

p .M. JULIO CESAR CASTILLO E. 
Proveedor General de la República 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: Consistente en una etique
ta rectangular en posición horizon
tal, que lleva hacia la derecha un 
oblongo de bordes redondeados y en 
posición vertical, dividido capricho
samente en dos secciones, llevando 

la de arriba el emblema Me, el nom
bre McOORMlCK y la palabra ja

lisco ; y la de abajo las que dicen 
SALSA PICA .. '\'TE. En el lado iz

quierdo de la etiqueta aparecen in-
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dicacíones sobre el producto que 
ampara. .. 
~--=-JO--....-.-____ ._,.,..,. ..... ----·--""<-_,,....., __ "' -- ... ..,"""' .. _ _ .,.,,.. __ _ 
"'- ... """"""'"'""" 
-°""'-~~-
---"'"""''""'~ ,._ ......... 
-...er-..,--..., 
CjlllS.0.---

.:...:...-..sJ.oocv 
_.._c.s--

. 

SlC.Sl·- , 
PICAtfTE· 

2 O'N:Z llukslVl.:m' > 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de Ley. 
-Tegucigalpa., D. C., 28 de Marzo 
de 1984. 

Camilo z. Beodeek p. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 635-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 
Kombre del Solicita.nte: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S 
'\. DE C. V. 

D'>rr>ici!lo: Carretera Antiguo Cu.s
catlán y Avenida Las Pahnas, An
tiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Ca.seo López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Salsa CUJ'1'Y. 

-----~· -....:--:.-·-~':"..=-

___ 
----~'$':..._ .. -----.. - .. --.. .... o. 

Denomimwión o Descripcióxl de 
Etiqueta: Consistente en una etique

Proveeduria General de ia República 
LICITACION PUBLICA N·• 9-84 

LA PROVEEDUR.IA GENERAL DE LA REPlJBLICA DE HONDlJRAs, 
invita a presentar Ofertas, para el gjguiente Equipo, hasta el día y ~ 
indicado, fecha y hora en la cuJ.l serán abierta2 y leídas públicamente en 
las Oficinas de la P.G.R. Sita en Calle Morelos, N" 310, Tegucigalpa, D. c. 
Telex 1381 PROGAR-HO. TeléfOno 22-03-13, 22-()3-H, 22-03-48; las 
Ofertas esta..>-án sujetas a las condiciones de las Ba...oes de Licitación, las 
cuales estarán a la venta a partir del día 9 de abril de 1984, de las 
7 :30 a.m. a las 3 :30 p.m. en nuestro Departamento de Ventas en 
Tegucigalpa. en San Pedro Sula, Edificio Babún, 3' Avenida, 8 y 9 Calle, 
N.O. TeléfOno N° 52-3047, y en La Ceiba, Oficina de Comercio Interior. 
Avenida San 1sidro, Teléfono N° 42-0876, por la cantidad de (L. 50.00) 
CINCL'ENTA LEMPIBAS NETOS no reintegrables. 

Refrigeradoras eléctricas 
Refrigeradoras de gas y 
Equipo audiovisual 

2 M. 84. 

Fecha y hora de 
apertura 

?,1 de mayo de 1984 

Hora: 10:00 a.m. 

AVISO DE REFORMA DE UNA SOCJEDAD 

Al comercio y público en general, para los efectos de ley, hace saber: 
Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Leslie Cal-baja! Ve
lá.squez, se reformó la Cláusula Primera de la Escritura Pública de c.on.;. 
titución Social de la entidad "COMP A.""UA INVERSIONES DE SULA, 
S. DE R. L. DE C. V.", la cual se leerá así: "PRIMERA: La Sociedad 
girará y ha de designarse bajo la denomin.aci.ón social de CGMP A"ÑIA 
INVERSIO:t\"'ES DE SULA, S. DE R. L. DE C. V.", usando las siglas 
ce ''INVERSULA" y tendrá como finalidad y objetos primordiales: Cott
ceder y efectuar préstamos especialmente los destinados a financiamiento 
de la compra de bienes de uso y cc10sumo, de ve!lículcs de toda clase. 
livfancs o pesados; " Ja importación y exportación de los mismos, 3S1 

como repuestos de toda clase; artefactos, utensilios, venta y negociación 
<le títulos valores, obligaciones y documentos representativos de créditos 
y valores; aceptar y otorgar toda clase de garantías, ya sean fiduciarias, 
rrendarias o hipotecarias, y aval de documentos; adquirir, comprar, ven
i'er Y traspasar bienes, muebles e inmuebles, alquilar y vender, equiPo 
2gricol.a, co:roercial, industr:ia1 y cualquier clase de negocio o negocios 
!!citos amparados por las leyes del país, especialmente por el Código de 
Comercio. Dicha sociedad re constituye por tiempo indefinido". En cuanto 
a las demás cláusulas quedan iguales. 

2 M. 84. 
San Pedro Sula, 5 de abril de 1984. 

LA GEBE..1'TCIA 

Fecha de la Solicitud: 13 de Fe
brero de 1984. 

Lo que se pene en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
- Tegucigalpa D. C., 28 de Mano 
de 1984. 

ta oblonga en posición horizontal 
dividida horizontalmente en dos sec
ciones. Superpuesta a ellas !Y hacia 2, 
el lado derecho se ve una pagoda 
oriental y adentro de ella el emble

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Nombre del Solicitante: :McCOR
MICK DE CENTRO .AMERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo eus
catlán y Avenida Las Palmas, .AJ>
tiguo Cuscatlán, RepübliCll de J!j 
Salvador. ma Me, el nombre McCORMICK y 

las pa.Ia.bra,s SALSA CURRY. En el 
lado izquierdo se repite el emblema 
Me, el nombre McCOBMICK, y las 
palabras SALSA Cf.JRRY; llewndo, 
además, indicaciones sobre el pro
ducto que ll!npa.ra. 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 628-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Nombre del Apodera.do: Abog3do 
Daniel Casco López. 

No. de Colegración: 112. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Sazonador para pano-
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l)eDOlllinl!ClÓn o Descripción de 
EliqDeta: Consistente en una etique
ta oblonga en posición horizontal, 
didfida verticalmente en tres sec
cioll""- En la del centro se ve en su 
parte superior el lago Me y el nom
llre :M<CO&MICK; en la parte infe
rior aparece una bandeja con un 
oollo cocinado y rodeado de diferen
tes .-egetales; leyéndose entre ambos 
las palabras sazonado:r para pollo. 
Las otras dos secciones llevan dife
rentes indicacio!1e.~ "J~ leyendas sobre 
el producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo 
de 1984. 

C'llllilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El fufrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli· 
citnd que dice: 

No. de Solicitud: 630-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 
Nombre de! Solicitante: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
guo Cu<catlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López_ 

No. de Colegiación: 112. 
Cla•e Internadonal: 29 
Distingue: "Salsa inglesa". 

JL ......... ----~=-·. ------..... ----·---- .... --
~OI!linación o descripción de 

etiqueta: Consistente en una etiquet'« 
~ga ':" posición horizontal divi
!da verticalmente en dos secciones. 

En la de la derecha lleva una franja 
ancha, vertical, orlada, y en la parte 
superior de ella el logo Me, el nombre: 
McCORMICK, y las pe.labras Sz.ls~ 
Inglesa WORCESTERSHIRE SAC
CE. El lado izquierdo muestra el !ogo 
Me, e! nombre McCORMICK, las 
palabras Salsa Inglesa WORCES
TERSF!IRE SAUCE, e indicacic:ces 
sobre el producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeek P. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
"ropiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de marzo 
del ure•ente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 6-32-84 
Tiro de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 
'\Tombre del Solicitaste: McCOR

MICK DE CENTRO A ... 'JERICA, S 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catJá,, v Avenida Las Palmas, An 
tig-uo CuscatJán, República de El 
Salvador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
x~ de Cole<;iación: 112. 
ci::~~e Internacional: 29. 
n1stineue: Mayonesa 
Denominación o Descripción de 

Ftiaueta: Consj.~tente en una etique~ 
ta oblonga con las esquinas redon
deadas dividida caprichosamente en 
dos ~ecciones horizontales. La supe
rior muestra el emblema Me y la 
palabra McCOR!'llCK. La inferior 
lleva las palabras MAYONESA PU
RA e indicaciones sobre el producto 
que a:r.para. 

Lo que se pone eri conocimiento 

de! público par-a los efectos, de ·Le!'-

-Tegucigalpa, D. C., 28 de MaIZo 
de 1984. 

Camilo .z_ Begjleck P
Registrador 

2, 12 y 22 M.. 84. 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

Xo. de Solicitud: 1176-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá· 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 19 de Marzo 

de 1984. 
Clfombre del Solicitante: McCOR

:MICK DE CE~TRO A.WERICA, S. 
A. DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antiguo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, An
tiguo Cuscatlán, República de El 
Salvador. 

Xcmbre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
~e de Colegiación: 112. 
C!a_oe Internacional: 30. 
Distingue: Sal de ajo. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: Consistente en una etique
ta oblonga en posición horizontal~ 

dividida verticalmente en tres pane
J,:..3 EI central, dividido .a su vez ho
rlzontaJmente por una banda curva, 
lleva ~riba de ésta el monog-rama 
Me y el n<>mbre MeCORMICK. V 
abajo ids palabras SAL DE AJO, 
GARLIC SALT. Los otros dos pane
le· llevan leyendas sobre el produc
+o r¡ue arnuara 

-----------:::-.. :.:::. .. - .. . 

SAL 
DE AJO .. ... ~"" 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de Mano 
de 1984. 

canúlo Z. 1Je..dtt!r P. 
Registrador 

2, 12 y 22 M. 84 . 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qu; con fecha veintiocho de marzo 
del pre;;.-ente año, se admitjó la soli
citud que dice: 

Xo de SolicituC:.: 636-84 
Tira de S0!ii::tud: )farca de Fá

bric:::.. 
Fecha de la Solicitud : 13 de Fe

brero de 1984. 

17 
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Nombre del Solicitante: McCOR
MICK DE CENTRO AMERICA, S. A. 
DE C. V. 

Domicilio: Carretera Antí,,,auo Cus
catlán y Avenida Las Palmas, Anti
iruo Cuscatlán, República de El Sal-
" vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 30. 

l);stingue: "Salsa de soya". 

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en una etiqueta 
oblonga en posición horizontal divi
dida horizontalr!iente en dos sec
ciones. Superpuestas a ellas y hacia 
el lado derecho se ve una pagoda 
oriental y adentro de ella el emblema 
Me, el nombre McCOR..1\llCK y las 
palabras SALSA DE SOYA. En el 
lado izquierdo se repite el emblema 
Me, el nombre McCORMICK, y las 
palabras SALSA DE SOYA; llevan
do, además, indicaciones sobre el 
producto que ampara. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendecl< Pérez, 

Registrador. 

2, 12 y 22 M. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

CONVOCATORIA 

la Junta Directiva de la Sociedad Mercantil ''PREV!SION y SE

GUROS, S. A. (PREVISA)" de conformidad al Artículo 212 del Código 

de Comercio, Cláusula VJ.gésima Segunda de la Escritura de Constitn
ción y .Articulo 42 de sus Estatutos, CONVOCA a todos los Accioniataa 
a la Asamblea General Ordinaria., que tendrá lugar el día jueves 24 de 

mayo de 1984, de acuerdo con la Agenda siguiente: 

1. Lectura, discusión y aprobación del acta de la Asamblea 

anterior. 

2. Reorganización de la Junta Directiva. 

La .Asamblea se llevará a C'abo a las 4 :00 p. m. en la sede de sus 

oficinas principales, ubicadas en la Colonia Sabanagrande, Avenida úis 

Próceres No. 500, de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Si para la fecha indicada no se reúne el quórum estatutario, Ja 

Asamblea se llevará a cabo el día siguiente, a la misma hora y en el 

mismo local con el número de socios que asistan. 
' 

Tegu,cigalpa, D. C., 30 de abril de 1984. 

JOSE ESTEBAN MARTINEZ 

Secretario 

2 M. 84. 

CONVOCATORIA 

"BANFFAA" 

(BANCO DE LA FUERZAS ARMADAS; S. A.) 

Convoca a todos los Accionista., poseedores de acciones comunes, a 

la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el dia jueves 24 de mayo 

de 1984, para conocer la reorganización del Banco y cubrir las vacantes 

causadas en la Junta Directiva. La sesión ge llevará a cabo a las 3:00 p. ro. 

en la sede de sns oficinas principales ubicadru; al costado norte de la 

catedral, en la calle peatonal de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito 

Central. 

Si para la fecha fijada no se reúne el quórum, la sesión se reaJizará 

el día siguiente, a la misma hora y con el número de socios que asistan-

2 )(, M. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1984 

Abogado YESTER SADY HERNANDEZ HERNANDEZ 

Sec:relario 
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NOTIFICACION FIN AL 

La s.cretaría. de Esta.do e11 el Despacho de R.<oe.UJ:Ms 
·,.iursle& NOTIFICA: Que habiendo expirado el término de 
"~"• (90) días que concede el Artículo 14, inciso c) de 
""~Fóres1nl para reclamar a quienes se consideren per
~""'"'"°" en su derecllo, por la resolución del Gobierno de 
Jll"'."""":<bliea de declarar Zom,_ Forestal Protegida el Cerro 
la ~y sus alrededores, localizada en jurisdicción de los 
~ de Tatumbla, San Antonio de Oriente y el Dis
tritO Central, con una extensión superficial de aproxima.da-

te 904 hectáreas y tiene los siguientes limites: Partien
;:" del punte 01, localizado en la intercepción de la cota 
, """ :ro.s.n.m. <;<>n la Quebrada Agua Am"'ri!la, cuya ";Pro
~ón geografica es DM 514925 en la hoJa cartográfica 

en la confluencie de una quebrada con un brazo principal 
del río Tatumbla, de este punto continúa rumbo N53'0 una 
distancia de 85o metros y siguiendo el curso del río mencio
nado se llega al punto 08, localizado en la confluencia del 
río TatumblR con una quebrada semipermanente, de este 
punto continúa con rumbo N15~ nna distancia de 1,650 
metros hasta el punto 09, localizado en la confluencia de dos 
quebradas permanentes a la altura de la cota, 480 m.s.n.m.; 
de este punto continúa 2520 con rumbo N64°E hasta llegar 
al punto donde cien-a la poligonal, sin haber reclamos de 
parte Ieg:!tima. 

RESUELVE: 

~pa, N• 275811, escala 1,500.000 del Instituto 
~ Nacional y siguiend,.o el movimiento de las ma
~ del reloj con rumbo S39L 2, cuatrocientas ochenta 
f. IlegB al punto 02, localizado en el cerrito alargado orien-

norte-sur a 1,550. m.s.n.m. continúa rumbo S44L 680 
~ hasta llegar al punto 03, localizado en la Quebrada 

111 Pita: de aquí parte con rumbo S35~ Y 800 metroo hasta 
el pun~ 04, que se encuentra ubicado en la cima del Cer;o 
Cscfiletepe· sigue del punto 04 con rumbo N860 y una dis
tallcia de Soo metros se llega al punto 05, Jocalizado en l<i 
eim3 de un cerrito de 1,600 m.s.n.m.; prosigue con i:unbo 
S(i50ll y una dístancia de 700 metros al punto 06. _ub,cado 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes descri
ta, sin modificación alguna, de conformidad con el Acuerdo 
respectivo que a continuación de la últiJ:na publicación de esta 
Notüicacián Final, se emitirá (ArtícUlo 17 de la Ley Fo
restal) .-Tegucigalpa, Distrito Central 24 de abril de 1984. 

MIGUEL .AJ.'fGEL BO:NJLLA REYES 

Ministro de B""1Yl'SOS N atorales 
la cima de un cerrito alargado con una altitud de 
~ :ro.s.n.m.: de aquí continúa con rumbo N 75•C ". una 
mstancia de 1,020 m.s.n.m. hasta llegar al punto 07 ub1cado 2 M. 84. 

MABCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Regist.rador de la 

Prop~ Industrial. hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli

citud que dice: 

No. de Solicitud: 634-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de Fe

brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: McCOR

MICK DE CENTRO AMERICA, S. A. 

DEC.V. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga SUs publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Proc:ure lnandax los ori.gln.~ 

<le Stls a\>isos ccn toda claridad 

Para evita:r equivocaciones. 

LA DlllECCION 

Domicilio: Carretera Antig¡ro Cus
catlán y Avenida .Las Palmas, Anti
guo Cuscatlán, República de El Sal
vador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Da..'liel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase InternacionaJ: 30. 

Distingue: "Pimienta negra". 

.@ ~ 
.. .::... -------·--------· _____ .. 
·--

Denominación o descripción de 
etiqueta: Consistente en una etiqueta 
otlor.ga en posición horizor!tal divi
dkb. en parte por una franja curva 
caprichosa; viendore arriba de ésta 
el emblema Me y el nombre McOOR
!lllCK; y abajo de ella las pala
bras PIMIE1\1TA !\"EGRA MOLIDA 
GRO"Ll:ID BL.A..CK PEPPER. La 
fracción derecha de la etiqueta con
tienen indicaciones sobre el producto 

que ampara. 

Lo que se pone en conocinliento 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 28 .de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

2, 12 y 22 M. 84. 

REFOR.'lfA DEL ACUERDO DE 
MODIFICACION 

El Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 27 de marzo de 1984, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por Licenciada Rosa Amé
rica Miranda de Galo, en represen
tación de la empresa "HONDURAS 
QulMICA l=\. A. DE C. V.", con do
micilio en San Lorenzo, Valle, y que 
tiene como giro principal la fabrica
ción de insecticidas, herbicidas, fer· 
tilizante,s foliares, desfoliantes y 
otros productos químicos para uso 
a,,,arícola, contraída a solicitar Refor
ma del Acuerdo de Modificación No-
338-80. de fecha 16 de junio de 1980. 
La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el Ar· 
ü""1o N• 85 del Acueroo N• 287 del 
12 de seotiembre de 1973. - Teguci
galoa, D. C., 29 de marzo de 1984. 

Ya:rio Aquiles 'C clés Herrera 
Oficial )!ayor de Economía 

23A.v2M.84. 
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REMATES 

La infrascrita, Secretaria del J uz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiéncia señala.da 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a 1as diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Una porción de 
ml2.r ubicado en Ja aldea de Sandy 
Bay, Banda Korte de esta Isla, en Ja 
p.arte poblada, j11risdícción de este 
Municip.io ']Ue mide y limita: Al Nor
te, con propiedad de los señores: 
Adams, Thomas Ellis Webster y Car
los Bodden; Sur, 50 grados; Este, 
32.30 metros; Sur, 46 grados; Este, 
21.33 metros; Sur, 39.03 grados; 
Este, 68.26 metros; Sur, 40.03 gra
dos; Este, 20.11 metros; Sur, 42.01 
grados; Este, 16.45 metros; al Sur, 
con propiedad del señor Wmton 
Walker; Norte, 50.00 grados: Oeste, 
32.30 metros; Norte, 59.00: Oeste, 
20.11 metros; Norte, 27.02 grados; 
Oeste, 59.12 metros; Norte, 37.04 
Rrados: Oeste, 44.49 metros; Norte, 
51.04 grades: Oeste, 37.18 metros; 
al Este, con carretem Nacional; Sur, 
58.02 grados: Oeste, 33.83 metros; y, 
al Oeste, con el mar; Norte, 55.00 gra
das: Este, 22.00 metros: punto de 
partida un poste de cemento en la 
esquina Sur-Oeste, solar sobre el 
cual se encuentra construida una 
~a.a de habitación de dos pises, el 
primero de bloques de cemento, piso 
de cemento y el segundo paredes de 
madera, techo de zinc, dividido el 
primero en una sola pieza y el se
gundo dividido en dos piezas y baño". 
El irmueble se encuentra inscrito 
bajo el número 57, Tomo VII del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento y se rematará para pa
gar oon su producto cantidad de di
nero de intereses que adeudan al 
Banco L. ca.p¡talizadora Hondureña, 
S. A., los señores: David Calder 
Quinn y Carmen Jariod Novoa de 
Quinn, más las costas del juicio que 
en su cantra se le ha promovido en 
este JU2gado. Se advierte que por 
tratarse <le Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga por cual
quier cantidad. - Roatán, abril 11, 
1984. 

. .\na B. Chávez, 
Sría. 

Del 26 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
g-ado d.e Letras Primero de lo CiviL 
del departamento de Francisco :,10-
razán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciocho 
de mayo del año en curso, a la.s d.iez 
de la mañana y en el local que acu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes m
muebles: Un lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de Ja 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos límites y dimensianes son los 
siguientes: Al N.orte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Do5, 
oalle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros con lote KK
Unc, quebrada Las Dantas de po~ 

medio; al Este, trescientos trei.nta y 
acho metros, con lote N° T-Dos; y al 
Oeste, Cl!&trocientos d.os metros con 
lote número S-Dos, S-CUatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por !"!'!edio, 
con una extensió!l superfici?.J de veiri
ticinco mil cuatrocientos treint?- v una 
vara cuadmda. El inmueble de""rito 
agrega lo hubo por compra hecha a}"?. 
Com¡:>añía Inmobiliaria Valle de An
¡;eles, S. A., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. Midence, 
en Escritum Pública que autorizó en 
esta ciudad el Nomrío Ramón Vallo.
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de Ja 
Propiedad y Mercantil de F=nci~co 
Morazán. Se¡rundo: El otorgante, 
!ng. Carlos Alvarado SalilO.as, conti
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
ta un lote de terreno cuyos límites y 
dimensiones especiales son: Al Norte 
v Este con resto de la propied·'d del 
declarante, noventa y dos metros con 
eetenta centímetros; al Sur, con lote 
KK-Uno, de la expresada Jotificación 
El Molino, Quebra•1a Las Dantas de 
por :medio, ciento cincuenta y un me
tro C0"'! setenta y un centímetro; y al 
Oeste, con lot~ S-Seis y S-S:etie de 
la citada lotificació:i c'ille de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta y tres centímetros, 
haciendo una área total de Ocha Mil 

Doscientas Varas Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro
dolfo Alvarez Baca. b) El seis.indo 
inmueble se describe de la siguiente 

maner~: Lote de tcrrcr...o 33-B, de 1 .. 
lotificación Los Tres Hcnnanos ...... 
tuado en El Hatillo Jurisdicció~ : 
Tegucigalpa, en una extensión de !res 
mil novecientos setenta y seis varas 
cuadradas y sesenta y cuatro cen(b 
simas de varas cuadradas ; con ~ 
dimensiones y limites siguientes: Al 
Norte, cuarenta metros ocho cent;. 
metros con lote 34-A del Ingeniero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesena 
y tres metros once centi.'lletros cos 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz viuda 
de Gómez, doña Reyna Gómez ~. 

Cantero y don Radolfo Heriberto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y <Jni 
metros cuarenta y dos centímetros 
co:i lote 51-C de d-0ña Herlinda ~ 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Cantero, y don Rodolfo Heriberto 
Górnez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y· 
ocho metros veintiún centímetros 
con propiedad de Shibli CanahuatL 
Lote de terreno Nº 32-C de Ja Loti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta 'i 
nueve varas cu2.dradas y n2eve cen. 
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y límites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto Gó
mez: al Suroeste, en linea irregular 
noventa metros veinticinco cen~ 
tras, con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centimetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete ce~tímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doña Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodo!fo Heríberto Gómez Cruz, 
calle de por medio. Una Fraccjón de 
terreno del lote 31-A de la lotificació:i 
i_,)3 Tres Hermanos, sita en El Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas cuadradas J' 
trece centésimas de vara cuadrada 
con las dimensiones y colinda~cias 
siguientes: Al Norte, acho metr<>s 
t'Z"einta y cinco centímetros con lore 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantero Y 
Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, calle 
de ¡:>Or medio, al Sur, ocho metros 
treL"lta y cinco centímetros, con pro
piedad de la sucesión de don Anctres 
Reyes N oyola, al Este cincuenta ! 
nueve metros treh1ta y ocho centi

metras con resto del lote N' 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; Y al 
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cincuenta y nueve metros 
:::~ y ocho centimetros con Jote 
32-C de propiedad de doña Herlinda 
Crlll' Vmda. de Gómez, doña Reyna 
Gótn"" de Cantero y don Rodolfo 
geriiJerlo Gómez Cruz. .Asimismo cer
tifiea que el inmueble anterior perte
nece actualmente a la señora Adela 
E. Eüzabeth Zúniga Morazán de 
)faZal'ÍegOS, Eva Isabel, :Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
mscrito dicho traspaso a favor de 
Jos mismos con el N• 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedad Hipote
ces y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en la cantidad de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cuatro Centavos, el primero y el 
segmv.lo por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
piras, y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento CinClllenta Mil Lempiras 
más los intereses y costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
gado Jorge Misael ~fojía, en su con
dición de Apoderado del Banco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
señores Carlas A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
Maza.riegos y Rodolfo A.lvarez Baca. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas aue no cubran las dos ter
ceras partes del &valúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gatlo de Let..'"3.s Segu,-,:l.o de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en !a audiencia señalada para el día 
jueves diecisiete de ma:yo del co
rnente año, a las nuev·e de ia :maña
na y en el loccl que ocupa este Des
pacho, se re rn a t a r á en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: "La 
mitad del lote Nº 1, de la Sociedad 
~faciones Guillo, S. de R. L., 
~?'respondiéndole al compareciente la 
!!llilld de !a bod1'ga y la mitad del 
~o, el que se describe asi: "Par
tiendo de la Estación Uno, Norte, 
sesenta y seis grados cuarenta y seis 

minutos cero s e g u n d o s Este 
{l\'76•46'00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros (47.25M.); 
de !a Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
plinto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84•43'00"W), veiZite punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.); 
de la Estación Tres a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro gradoo 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste ( S7 4•43'1)()''W) , dos me
tros (2.00M.); de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (N1()<10()'00"W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.); de 
la Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ............ . 
(S80•00'"00"88W), dieciséis pu n t o 
diez metros (16.10M.); de la Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
gundos, Oeste (NlO•OO'OO''W) ; die
ciséis punto cincuenta metros .. 
(16.50M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se e!1cuentm ir...sc!'"ito a fa
vor del referido señor Mario P.,er..é 
Villagrá.r. Guillo, bajo e! !lÚ!nero 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de la PropiedRd, Hipotecas y .Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho L."1.mueb!e fue vaiora,:lo de común 
acuerdo, en la ca,ntidad de Sete!!ta :y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
L1'mpiras con Cincuenta Centavos 
(L. 71,562.50) : y se rematará para 
con su producto, hacer efectiv·a la 
cantidad-de Treinta y Ocho Mil Cm1-
trocientos Veinte Lempiras Cincue.."'1-
ta Centavos (Lps. 38,420.50), mas 
los intereses y costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misael Mejía, en su condi
ción de Apoderado Legal del Banco 
El Ahorro Hondnreño, S. A., en con
tra del señor Mario René Vil1agrá!l 
Guillo. Y se advierte que por tratar
se de Primera Licitació!l, no se ao:!
mitirán posturas que no cubran las 
dos terc~ras partes del a Vº lúo del 
misino.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Héclor Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del ;Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día jneves 
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Públiea Subasta el siguiente inmue
ble: ''Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor ;¡ uan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
ca..>Tetera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástulo Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
Asimismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80; Acciones 2000, valor ...... . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Le!npiras !L. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos l\fil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20,750.00). 
El inmueble antes descrito fue val<>
rado por loo Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
"(L. 30.000.00), y la casa en Dos Mil 
Lemniras (L. 2,000.00). Y se rema
tarfu; nara con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocie!ltos Cuarenta Y 
Siete L-empiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses Y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
centra el señor Carlos Humberto 
Huezo Henríauez. Se advierte que 
nor t!"ahrse de primera licitación no 
se a~.mitirán nostu..ras que no cubran 
las dos terce:r=as pa..rtes del avalúo de 
l0s mismos.-Teguciga!pa, D. C., 12 
de abril, 1984. 

Daría Ay<ila Castillo 
Del 23 A. al 16 M_ 84. Secretario 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de ley, ha.ce saber: Que en la 
Audiencia del dia lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ocbenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote N• ocho ubkado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepa.guare, jurisdicción en Juti
ealpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquínero el lote 
número nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio ,a 
la medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados, doce minutos; EB!:e, trescien
tos un metro, sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, dos minutos; 
Este, novent.a y siete metros; Sur, 
quince grados, treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros, diez cen
tímetros. en parte de ,esta línea ante
rior, se dejó la colindancia en el lote 
de los herederos de Federico Galeano 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María 
Ramos; Sur dieciséis metros, cin
cuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte eon el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiméne>:, y enseguida: Sur, cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centímetros dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cinco minutos; 
Oeste. setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros, veinte centí
metros; Norte, ochenta y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 

cincuenta metros, sesenta centíme
tros; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste, cuarenta 
y cinco metros, treinta centímetros; 
Sur, ochenta y nueve grados, dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tros, diez centímetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; queda ~~ dicha medida. b) 

°"":"• treinta y seis metros, treinta Lo_te numero cmc~enta y ocho (5S), 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho _ ub1~ en el mismo lugar que el 
grados, treinta y un minutos; Oeste, anterior, cuya parcela de teiTeno no 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta fue demarcado Y puesta en el p1azio 
y siete grados veinticinl'-0 minutos· con los siguientes datos "'•"'-' 

J ' ' ............. .ICJJOO 
Oeste, setenta y siete metros, noven- tomado como punto de partida llll 

ta centímetros· Sur ochenta y un lindero en el lote adjudicado a. fa-
' ' ' ... '4" 

grados, cero minutos; Oeste, ochenta de los h~rederos Varela, eomo sigue, 
metros, noventa centímetros; Norte, Sur, tremta Y tres grados, cero nñ
ocbenta metros, sesenta centímetros; nutos; Oeste, con trescientos cua. 
Norte, sesenta y siete grados, die- renta Y tres metros; Sur, ca.torce 
ciocho minutos· Oeste setenta y gradds treinta minutos; Este -

' ' ' ' "'-'U siete metros sesenta centímetros; doscientos veinte metros; Sur, seseo. 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta ta Y seis grads, cero minutos; :Este, 
y tres minutos· Oeste setenta y un seiscientos cuarenta metros· Sur 

' ' ' ' metros; Norte, nueve grados y vein- cincuenta Y dos gi-d.<los, treinta lni-
titrés minutos; Oeste, noventa y cin- nutos; Este, cuatrocientos cincuenta 
co metros· Norte catorce grados y ocho metros, habiendo traído esta , , , 
setenta centímetros; Norte diecisiete colindancia, con el número cincuenta 
grados, catorce minutos; Oeste, cin- Y seis (56), del señor Guillermo 
cuenta y nueve metros, setenta cen- García Y hermano; de este último 
tímetros; Norte, dos grados cuaren- punto se sigue en colindancia por Ja 
ta y tres minutos; Oeste. s'.etenta y carretera: Con Norte, veinticuatro 
nueve metros cuarenta centímetros· grados. cero minutos; Este, con -
Norte, cuaU:o grados, cincuenta ; '.&Y d~ met:oo; en este último sede-
siete minutos· Este ciento veinti- Ja colindanc1a con la carretera y se ' ' . , 
nueve metros. diez centímetros· Nor- continua en el Jote de los Sres. Vare!&, 
te, cincuenta y cuatro grados,' cua- como sigu".: Nor:te, cincuenta y dós 
renta y seis minutos· Oeste siete grados, tremta mmutos Oeste, ooatro
metros, treinta centfuretros; 'Norte, cientos_ sesenta metros; _Norte, sesen
veinticuatro grados, cincuenta y cin- ta! _seIS grados, cero mmutos; Oeste, 
co minutos; Oeste, ochenta y dos q~entos sesenta metro:i; N~rte, 
metros; N orle, veintiséis grados. tremta Y ocho ~· tremta m:nn· 
veintitrés minutos· Oeste veintiséis tos; Este, trescientos sesenta y cmco 
metros sesenta c~ntímet~. 11 _ metros; llegando con éste a la colin
do así 'a la carretera de J, ti::;' dan.cía con el de los hermanos V are-
lindando con e¡ lote númerousese:;;_ la:_ Con Norte, _cincuenta grados, 
( 60) • Norte sesenta ~"" grad tremta Y ocho mm u tos; Oeste, con 

• - Y=•S os,d.tos 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento osc1en sesenta y dos metros; 
ochenta y dos metros sobre dicha Norte, catorce grados, cero minutDs; 
carretera '--~- el ' e 1 d Oeste, con cuarenta y cinco metros. 

,~i..<::. crucconae ,_ 
Salamá. • Norte sesenta y se. grados llegando con este último punto de 
cua;..,nb,, y siete min tos. EstelS _ partida y habiéndose cerrado dicho 

u' ,cua ¡· . talde . 
trocientos sesenta y seis metros, diez po i~ono, un area to • ~ce 
centímetros colindando la Ald hectáreas, con sesenta areas y cm-

con ea ta . ti' . d 1 de Sabana Abajo y este últim cuen y cmco cen areas, Slen o os 
tiro se deJ·a con 'im·daconl edid 

0 
límites generales de dicho 'lote, los , e am aen . . , 

el refe'"do lote • och SlgUientes: Al Norte, con lote nume-• • nUinero o que se . . los 
adjudicó a fa. vor del señor Terencio ro cm cuenta y seIS ( 56) ' de de 
Coello cuyo lote c· • d Varela; al Sur-Oeste, carretera , en ierra un area e . , · 
cincuenta y tres hectáreas, veinte Tegucigalpa_ y el lote numero ~-
áreas y dieciocho centiá..""3-"; tenien- cuenta y seIS. (56), del Docto:i; Gui· 
do como 1 í m · t s ra1 los llermo Garc1a; y c) Lote niJmel'O 
si"1lientes. Al ~o~e gene¡ tees,. tres, ubicado en el sitio anteriorroen· 
~ · ' con ° nume- te d 'to edand este 1 te niedi ro sesenta (00) de M" . Ce to escn , qu o o . 

' axuno rra ' d 1 f · · te !)ando 
Y el lote treinta y cuatro (34), de la 0

. e': .ª ormala edSl~daend : punto 
Aldea de Sabana Aba: o. al Sur con ¡:mnc1p10 en m l e un 
1 • • J ' • común y determinado en lote de !OS .ote r.umero seis (6), de Juan Matu- _ .,,__ 
te· al Este on 1 te • senores Cerna Varela, se I!llw=-

!9Í. de los · :eredº n~;;u:ve los siguientes rumbos y distan~: 
, eros e enco SU!'. seis grados treinta y nueve nu· 

Galea.no. lote numero doce (12) de t di -ocho' tros ocheRta _ _ ~ ' nu os. 1ec1 rne , 
Federico J rmenez; al Este, del mismo centímetros; Sur, diez grados,~ 
lote del señor Juan Matute, y así y cinco minutos; Este, ciento veinb! 
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~ cincuenta centímetros; Sur, 
doce grados ~ diecisé~ minutos; Es
te, ciento tremta Y seis metros, cin
euenta centúnetros; Sur, ocho grados 
trefui8. y seis minutos; Este, veinti<>
cllO Jlletros, diez centímetros; Sur, 

1111 grado, veinticuatro minutos, doce 
.tncl!"OO, ochenta centímetros, cin
<lllenta y dos grados, treinta y siete 
roinu±os; Este, noventa y seis metros 
<JQ&rellta centímetros; Sur, cuarenta 
y un grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
.,.,¡,., grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centime
tn>S; Norte, oohenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este, veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
ja:tldo así la colindancia que se trai2-
Y continuando las medidas en colin
dancia con el lote número cuatro 
(4), adjl!dicado a. favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro gradOO, -qeintidós minutos, cua
rent;. y tres metros, veinte centime
tros; Sur, -qeintiún grados, cincuenta 
y euatro · minutos; Este, noventa 
metros, treinta eentÍllletros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutes; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este treinta metro.s, diez centúne
tros {Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos ; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, eie.'l.to treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
Y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte. díeciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cua...-enta centímetros; en 
este último se deja la colindan.cia 
que se traía y se continúa en la, co
lindancia con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 

• setenta y seis grados, treinta y siete 
minutos; al Oeste treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros· al 
Sur, clnco grados, treinta y n~eve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
llletros; Sur, díecinueve grados, 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados, 
V1>illti.séis m.i!!utos; Este, veintiocho 
~; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se traía para 
continuai:- en la colindancia del lote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Snr, cincuenta y 
cinco grados, cuarenta y seis minu
tes, con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros centímetros, 
ochenta y cinco grad.oo, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur. cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte. ochenta y sels grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados. cero ocho minutos; 
Este, once metros. setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centímetros; Sur. cincuenta 
grados, diez minutos; Este treseien
tos dieciocho metros; Sur. cincuenta 
y tres grados. treinta. y un minutos; 
Este. diez metros. setenta centíme
tros; de este último tiro se deja la 
colindancia. con el señor :Miguel 
Angel Mejfu.. para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6), del señor Juan .Matute, como 
sigue: No rte. nue-qe grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros. diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados. cm.cuenta y ocho mi
nutos; Oeste. clento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados. diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte. cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste. catorce me
tros, cuarenta centímetros; Norte, 
... ,einte .gTadOO. eatorce minutos; Oes
te. ciento trece metros_ diez centíme
tros; Norte" diez grados. eero tres 
minutos: Oeste. cuatrocientos noven
ta y nueve metros. veinte cent!tne
tros: Norte doce grados. treinta " 
ocho minut;,,;; Oeste. ciento dieci
siete metros. treinta centímetros; 
Norte, ouince grados. dieciocho roi
nutos: Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte, once gra
dos. veinticinco minutos; Oeste, cien
to noventa y tres metros, cincuenta 
centÍllletros; Norte, doce g:rados, 
cero cuatro minutos; Oeste, sesenta 
y tres metros, veinte centímetros, y 
dejando la colindan.e"'- en este punto 

se deja midiendo con el lote nÚIIler<> 
sesenta, de Máximo Cen-ato, con loe 
siguientes rumbos y colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta. y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros cient& 
cuarenta centímetros, y nega'.ndo con 
este último tiro al punt.o de partida, 
quedando en esta forma. concluida Ja 
medida de dicho lote número tres 
( 3), encerrad.o en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea.; 
siendo los limites generales de dicho 
lote los si,,.,,;entes: Al Norte ntíme-, .. - ' 
ro de Jote sesenta, del señor Máximo 
~rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa. a Olancll.o; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel .Angel Mejía; al F.ste, con 
el lote número seis (6), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos 
( 2) , respectivamente de los señores 
Angela y Maria v' arel.a, Eanard<> 
Andino y Lidia Landaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además una cocina 
separada, construcciói{ de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por ·cinco de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y z:acate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73), Tomo 
treinta y seis (36), del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en !'ela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VII. y la Empresa Mercan
til. e u y o nombre comercial es 
Industrias Nena. S. de R. L., contiguo 
al Edificio de AHPROCAFE, diehos 
bienes inmuebles fueron 'Valorados 
por las parles. en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L. 113,014.00), y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras Exactos ..... 
(L. 68.606.00), más intereses y cos
tas del presente Juicio EjecutivO, 
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promovido por el Abogado Ricardo 
OsoriO Matta., Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que IJD cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D_ C., 29 de = de 1984_ 

Dario Aya"la Castillo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 :M. 84-

El infrascrito, Secretario del Juzg-a
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, ha.ce saber: Que en la 
Audiencia del día viernes veinticinco 
de mayo del año en enrso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: ''Lote número diecisiete de la 
Lotificaeión San Rafael, con una 
superficie de cuatrocientas ochenta 
y una varas cuadradas y treinta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
midiendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí
metros, con terreno de la señora 
Paula V alentine de Callejas, calle de 
por medio; 'al Sur, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con casa 
y solar de la señora Concepción V da.
de Cerra.to; al Oriente, dieciséis me
tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 
V alentine de Callejas, y; al Occiden
te, quince metros y setenta y cinco 
centímetros, con propiedades de los 
señores René Pineda Zacapa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mejo
ras: Una casa de tres pisos, por su 
rumbo Sur, y de ~ por el lado 
Norte de veinticuatro varas ochenta • 
y tres centésimas de "3.1"&; de Norte 
a Sur, por catorce V3.llS, cinco centé
simas de Este a Oeste. El primer 
piso consta de un dormitorio, un 
servicio sanitario y baño, garaje y 
otros servicios sanitarios y baño 
para servidumbre. El segundo pisO 

consta de sal&-oomedor, cocina, cuar-

to para aplancllar, porch, tres clo
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios sanitarios 
con baño, sus respectivos closeths, 
porch y una pequeña terraza, toda la 
coDStrncción es de pfodra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, lo 
mismo que la terraza.; baños y servi
cios sanitarios, a excepción del des
tinado a las servidumbres, son forra
dos con azulejo sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está. pintada con pintura de 
aceite, dentro y por fuera, tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuerm 
motriz, cloaca, agua potable y tan
ques de almacenamiento de agua. El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que celebró con la señora 
Maria Cristina Callejas V al entine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula V al entine de Callejas, y 
que formaliza.ron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notarlo Carlos A. Zúniga, el día. 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon
trándose inscrito el dominio 'a su 
favor, bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Departamento. El inmueble y mejo
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo Por la.s partes, en la. cantiitad 
de Noventa Mil Lempiras ........ . 
(L. 90,000.00). y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis :Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo. promovido por el Licenciado 
Hernán Malina L6pez, en su carácter 
de Apoderado Legal de la S-mdicatu
ra de la Quiebra de El Banco Finan
ciera Hondureña, S. '}¿, contra los 
señores José :Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medra.
no. Se advierte de que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. -
Tegucigalpa D. C., 6 de abril de • 
1984-

Dario Ayala Castillo 

Secretario 

Del 25 A. al 18 M.. 84. 

TlTlJLO SUPLEJ'Omo 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Frnnclsco lfo'.. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace .saber: Que 
se ha presentado a este Despacho, el 
señor Santos Marcos García Sal.,.. 
dor, mayor de edad, viudo, Pl'O!Be
tario, vecino de Cmnayagüela, Di>
trito Central, solicitando Título Sn
pletorio del inmueble, que se descri
be a continuación: Un terreno conio 

de dos manwnas de extensión sa
pemcial, inculto, cercado por t.odm 
los rumbos con cercos de piedia. '1 
alambre espigado, ubicado propia
mente en el lugar denom!nl!d<> "1!1 
Quebrachal", en la Aldea El Cam. 
zal, Municipio de Comayagüela, Dis
trito Cemtral. Este teneno, 1<> bulle 
por herencia intestada, de mi difim
to padre Florencio García Hernán
dez, fallecido en mil novecientos 
treinta y tres, y de quien fui decla· 
rado heredero ab intestato, en mil 
novecientos cuarenta y seis, e ÍllS-. 

cribí la declaratoria bajo el núme
ro 11. a los folios 32 al 35, del Te
mo 28, del RegiZtro de Sentencias ,¡e,. 
este departamento. El título original 
con el cual :roí Qifun.to padre acre
ditaba tener dominio plena, fue ei<

traviado desde mil novecientos treilt
ta y dos, soy el único poseedor &o 
dicho teneno, ya por más de cin
cuenta años consecutivos, y de ma
nera ininterrumpida, q u i e t a Y 
pacificarnente y, en dicho inmueble, 
no hay otros poseedores pro indiVi- · 
sos, el terreno tiene forma rectangn
lar y está limitado: Al Norte, con 
pro-piedad de Onofre Cortés, calle de 
oor medio; al Sur, con propiedad de 
don Sarnuel Servellón; al Este, con. 
propiedad de don Paz Servellón Y de 
don Raúl Rodríguez; y, al Oeste, con 
propiedades de don Eusebio ~ 
Mendoza, de don Francisco Garel8 
Mendoza v don Pablo García Yen· 
doza, y ofrece el testimonio de loS 
testigos: Eligio Juánez, casado; V:"" 
cente López Salvador y don JesiJS 
Cortés, sd!teros; mayores de ~ 
propieta..ríos de bienes inmuebles Y 
este vecindario.-Tegucigalpa, P. C., 
16 de marzo de 1984. 

Gm12:tJo Padilla 1110.-• 
Srio. por Ley. 

2 M., 2 J. y 2 J. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAi. 
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